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Dl~ECC:tOIS.: 

SECRETARIA GENERAL DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA 
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DIO~, PATRIA Y LIBERTAD. 

REPUBLICJ. DOMINICJ.NA. 

LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA. 
EN NOMBRE DE LA REPÚBLICA. 

Sobre el recurso de casación inte.rpuesto por el Licencia
do R. A. Jorge Rivas, en ·nombre y representación del Señor 
Manuel. Cabra! Garrido, contra sentencia de la Corte de Apela
ción del Departamento de Santiago, de fecha diez y nueve de 
Junio del año mU novecientos treinta y cincó, que rechaza por 
.infundada la . apelación que interpuso en su calidad de parte 
civil coristituída, en representación de sus hijas menores,• seño
ritas Mercedes y Lesbia Cabra!, contra sentencia del Juzgado de 
Primera Instancia del Distrito Judicial de Santiago, de fecha 
cuatro de mayo del mismo año. 

Vista el acta del , recurso de casación levantada en la Se
cretaría de la Corte de Apelación, en fecha veintiocho de Junio 
de mil novecientos treinta y cinco. 

Oído al Magistrado Juez Relator .. 
Oído al Licenciado Joaquín M. Alvarez, a nombre y re

presentación de la Señora Isabel Ballester de Ranero, y de la 
Señorita Rosa Emilia Tavárez, parte intimada en el presente 
-recurso, en su memorial y conclusiones. 

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General de 
la República. 
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Visto el memorial de casación y c0nclusiones presentado 
por el Licenciado R. A· Jorge Rivas, abogado de la parte re
currente. 

La Suprema Corte de Justkia, en funciones de Corte de 
Casación, después de ha~er deliberado y vistos los artíc-ulos 
157, 189 y 190 del Código de Procedimiento Criminal; ,24 y 71 
de la Ley sobre Procedimie~lto de ~asación. 
·. Considerando, que en el presente caso son constantes los · 
hechos siguientes: 1o.: que, el día tres de Mayo de mil nove
cientos trein~a y cinco, el Juzgado de Primera Instancia del 
I)jstrito Judicial de S~mliago, en sus atribuciones . correcciona
les, comenzó a conocer de la causa seguida, por Ja vía directa, 
a cargo de Isabel B=lllesteli de ·Ranero y Rosa Emilia Tavárez, 
inculpadas del delit0 de difamación en perjuicio de las meno
res Mercedes Cabra! y Lesbia Cabr:al, cuyo padre Manuel Ca
bra! Garriclo, se COQ.stituyó parte civil, en ·su representación; 
2o.:· que el tercer testigo, Juah García, prestó el juramento de 

( . ley, pero, antes dé comenzar su deposición, el abogado de las 
inculpadas presentó un ineidente fundado , en que dicho García 
no ha sido ·legalment~ citado y ~.ue, por consiguiente, no pue
de ser 0ído como testigo; 3o.: que (!icho abogado concluyó pi
diendo que se rechazara al sefior Juan García como testigo y 

· qm~ la parte civ.il fuera condenáda , en las costas, pedimento 
frente al cual el abog<!clO de la parte . civil ·concluyó pidiendo 
esenciah:n~nte q"ue: a) fuera rechazado el referido incidente, por. 
improcedente y mal fundado; b) que, en todo caso, fuera des
estimado ese incidente por baber -sjdo pn>movido tardíamen
te; y ·c) ·que fueran condenadas, soJ.idariamente, las prevenidas 
al pago de las costas; 4o.c que,, previo dictamen del Magistra
do Procurader Fiscal; tendiente a que- se oyera a . dicho García, 
como sim{llle n~ferenda; . el . Juzgado apoderado del caso, rin
dió st,ntencia,, el dia .cuatro de 'Mayo. de mil . novecientos trein
ta y cinco, por la cual se dis'puso·esencialmente: a) que el se
ñor Juan. García·no debe ser oído como ·testig0; . b) que el Juez 
de la causa se ,reserva el derecb0 de 0.ir al referido García, 
como referencia; para el mayor esclarecHni"ento de la verdad; y 
e) c.ompensar las c~stas; So.: ·qu'e, sobre apelación d,e la parte 
civ<il, la . Corte de Apelación \de, Santiago, . .rindió · sentencia, en 
fecha diez y nueve de Junio de mil novecient_gs treinta y cinco, 
por 1~ cual ~ué : d,spuesto: a) rechazar, por infundada,, la ape
lación interpuésta por .el señor Matmd Cabra! Garrido; ,en su 
expresada Galidad, contr';i la susodicha sentencia y sobre el in
cidente r>romovido pqr 'dichas inc1!14padas; y b) c0ndenar al 
a·pelante al pago de las costas. . .. , 

· Considerand'0, que contra esta sentencia ha renlri'ido en 

1 \ 
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casación el señor Manuel Cabra! Gand<ilo,. en su referida cali
dad, fundando sÚ recurso en Jos medios siguientes: 1o.: viola-, 
.ción de los artículos 157, 189 y 190 del Cóqigo ·de Procedi
miento Criminal; 2o.: violación del artículo 155 de este G:ódi
go; 3o.: violación del artíCulo 154 ctel mismo; -y, 4o.: violadón 
.de los artículos 200 y 203 del referido Código . . 

En cuanto al primer medio, o sea la violación de los ar~ 
tículos 157', 189 y 190 del Código de Procedimiento Crjmitnal. 

Considerando; que, en el presente medio, el r'ecurrente 
sostiene, esencialmeNte, que la ·Cqrte de A.pelación de Santia
gó, p0r la sentencia impugnada, na violado Ios textós legales 
indicados, al disponer que el Juez del_primer grado., pudo, co-

./ mo lo hizo, declar·a¡: que no había lugar a prpceder a la au- , 
dición de Juan García, cerno testigo, ya que en · materia 
correcciona·l, la a.udición de los testigos no citados,' si es . · 
cierto que no puede hacerse sino ·bajo jHramento, no es obli-

. gatoria para el Juez. 
Considerando, q1:1e, a pesar de que el artículo 189 del Có

digo de Procedim.iento CrJminal, no ·eHvía, expresamente al ar
tículo 153 del mismo Código, relativo a la materia de simple 
policía, lo dispHesto pór este ftltim,o texto, es aplicable en ma
.teria correccional, por identidad de r.J,1QÜvos; que, Jo contrario, ., 
no respondería a la neeesarla garantía de los derechos de la 
defensa; que, en efecto, si el Juez de lo coneccional puede cor
rectamente rehu'sa:.r oir. más tesbigos, e::itados o ·nó, descle que 
aprecie encontrarse edificado sobre el caso de _que está apode
rado, sería arbitrario .Permitir que dicho Juez gozara ;el pod.er 
discrecional de oir o de clejar de oir a testigos, por la sola cir- t 

CQnstancia de la existencia o aus~ncia de citación. 
· Considerando, que, en el caso a. que se refiere la a(:tual 

sentencia, el Juez de Primera I-nstancia; se ha negad.o a· ·ofr a 
Juan García, como. testigo,. basándose iínicam_eríte en la au
sencia d'e citación, puesto que ese mismo Juez <ile,ciara: que se , 
reserva el derecho d~ oírlo, · como simple referet1cia ,. par?! el · 
mayor esclar_ecimiento de la verdad, declaracióp. que, aderná.s 
de que está en conti·a€Jicci0'N con el prindpi,o de q~;~e todos ios 
testigos oídos por el' Tribunal Correcciomil, deben serlo bajo 
juramento, comprueba que dicho Juez no se encontraba edifi
cado sobré la causa . 

. . Considerando; .que, por las razones expuestas, el primer 
· medio del recurso debe ser acogido., . . 

· ' Por· tales p1otivos, PRIMERO: casa la sentencia dictada 
por la Corte d.é Apelación dei o·epart~mento de Santiago, en 
fecl~a diez y ru.ieve cle ·Junio _del año tu'¡¡ novecientos trein.t~ y 
cinco, qUe rechaza··por'infundada la apelación que· interpuso el 

" '• 

"' 

·. 
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señor Manuel Cabra! Garrido, en su calidad de parte civil cons
tituida, en represe11tación de sus hijas menores, Señoritas Mer-
cedes y Lesbia Cabra!, contra sent,encia del Juzgado de Prime-
ra Instancia del Distri.to Judicial de Santiago, de fecha cuatro 
de Mayo del mismo año; SEGUNDO: envía el asunto ante la 
Corte de Apelación del Departamento de La Vega, y condena 
a la parte intimada al pago de las costas, distrayéndolas en ,1 
provecho del Licenciado R. A. Jorge Rivas, por haberlas a van- , f 
zado en su m<~y~r parte. 

(Fit:mados): J. Alcibíades Roca.-Augusto A. Jupiter.-
Dr. T. Franco Franco.-C . . Armando Rodríguez.-Mario A· "' 
Saviñón.-N. H. Pichardo.-Abiqaí! Montás. 

Dada y firmada ha sido la anterior sentencia por los se
ñores Jueces que más arriba figuran, e'n la audiencia pública 
del día n'ueve del mes de Marzo del mil novecientos treinta 
y seis, lo que yo. Secretario General, certifico.-(Firmado): 
EuG. A. ALVAREZ. 

. .... 
DIOS. PATRIA . Y LIBERTAD. 

REPUBLICA DOMINICANA. 

LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA . 
EN NOMBRE DE LA REPUBLICA. 

Sobre el recurso de casación interpuesto por la señora 
Julia Polo, de oficios ,domésticos, domieiliada y residente en la 
sección de La Tablita (Hoyo Grande), de la común de La Vega, . , 
en su calidad de tutora dativ,.a de Jos menores Pío Antonio, 
Mario y Pauta Peralta, contra sentenCia de la 'Corte de Apela-
ción del Departamento de Santiago, de fecha veintiseis del mes 
de Noviembre del año mil novecientos .treinta y cuatro, dictada 
en favor del señor Manuel Peralta. 

Visto el. Memorial de casación presentado por los Licen
ciados José A. Ramírez y Roque E. Bautista M., abogados de 
la parte recu.rrente, en el cual se alega, contra la sentencia im
pugnada, las violaciones que más adelante se expondrán. 

Oído al Magistrado Juez Relator. 
Oído al Licenciado José, A. Ramírez, por sí y por el Licen

ciado Roque E. Bautista M., abogados Ele la parte ihtimante, 
en su escrito de alegatos, ampliación y conclusiones. . 

Oído al Licenciado Vetilio A. Matos, en nombre y repre-
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sentación del Licenciado Francisco José AI:va·rez, abogado de 
la parte intimada, en su escrito de réplica y conclusiones. · 

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General de la 
República. -. 

La Suprema Corte de Justicia, en funciones de Corte de 
Casación, después de haber deliberado y vistos los artículos 7 
de la Ley del impuesto sobre la Propiedad Territorial (No. 688), • 
modificado por la Ley No. 896, del ~6 de Marzo de 1928; 
824, ~26 y 827 del Código Civil!; 141 del Código de Procedí 
miento Civil; y 71 de la Ley sobrft Proceaimiento de Casación. 

Considerando, qL,Je en la sentencia contra la cual se re
curre constan los hechos siguientes: 1o.: que en fecha tres de 
Noviembre de mil novecientos treinta y uno, el señor Manuel 
Peralta citó y emplazó a los señores Rómula Peralta de Ro
mero y a su esposo· Francisco Romero, Ercilia Perf}lta de Ro
mero y a su esposo Juan Romero, María Antonia Peralta, y .a 
su esposo Silverio Burgos, a los menores Pío, 'Mario y Paula 
Peralta, y a su tutora dativa_ Julia Polo, _por ante el Juzgado Qft 
.Primera Instancia de Espaillat, en sus atribuciones civiles, a fin 
de que oyeran ser pedido y ordenado por sentencia: a) la par
tidón y liquidación de los bienes dejados, a su muerte, por Pe
dro Peralta,; b) la designación de un Notario y un Perito, 
para las operaciones correspondientes; y e) que los costo~ 
será.n a cargo de la masa sucesora!, a no ser que Jos deman.
dados se opongan a esta demanda; 2o.: que de dicha deman
da conació el · indicado Juzgado, en su audiencia del diez y 
ocho de Enero d'e mil novecientos treinta y cuatm, audiencia a 
la cual solamente concluyó el abogado de la parte deman
dante, razón por la cual, previo dictamftn- del Magistrado Pro
curador Fiscal, se dictó sentencia que: ª) declaró el-defecto 
contra María Antonia Peralta y su esposo Silverio Burgos, . 
Rómula Peralta de Romero y su esposo Francisco Romero, 
Ercilia Peralta de .Romero y su esposo Juaó Romero, por no 
haber comparecido, y contra la señora Julia Polo, en su ex
presada calidad, por no haber ;concluido; y b) acumuló el de
fecto en beneficio de la causa, tomó las provjdencias corres
pondientes y reservó las costas; 3o.: que mediante los actos 
de procedimiento del caso, el expresado Juzgado de Primera 
Instancia, conoció de la causa, en la audiencia · del trece de 
Febrero de mil novecientos treinta y cuatro, audiencia en que 
·presentaron conclusiones los abogados del demandante y de 
la señora Polo; 4o., que, previo dictame,n del Magistrado Pro-
_ curador Fiscal, el susodicho Juzgaclo rindió sentencia, en fecha 
veinte~~- Feb_rer? de. _ese mism? año, por la ~ual: a) ordenó. 
la partlcton y hqwdacton de los btenes ·en cueshón, esto es, los 
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relictos por el finado Pedro Peralta; b) comisionó al Notario 
Público Felipe· A. Cartagena hijo, y designó Perito al Doctor 
Anselmo Brache, . para que procedieran a las operaciones 
correspondientes; y e) declaró las costas del procedimiento de 
partición a cargo de la masa sucesora!; So.: que, previa noti
.ficación, por los . abogados del demandante, de conclusiones 

~ tendientes a la ''ratificación" del i.nforme pericial, y previo 
acto recordatorio de esos mismos abogados, el Juzgado de 
Primera Instancia de Espaillat celebró audiencia en que se co
noció de dichas c'oncl'usiones. y en lá cu~l únicamente conclu
yerol'l los abogados de dicho demandante, por lo cual fué pro
nunciado defect~. por falta de concluir, contra los demandados; 
6o.: que, en fecha dos de Junio de mil novecientos treinta y 
cuatro, fué di.ctada s~ntencia q1:1e: a) declaró el defecto contra 
Julia Polo y compartes, lo mismo que "ratificó" el informe 
pericial ; en todas sus partes( b) ordenó la venta en licitación 

·de dos de los in1'nuebles suce·sorales, cuyos precios de primera 
. puja fijdi; e) dió comisión rogatoria.al Juzgado de Primera Ins

tancia del Distrito Judiéhil de La Vega, para que efectúe dichas 
, ventas por licitación; y e) declaró los costos a cargo de la ma
sa sucesora!; 7o.: que contra esa sentencia interpuso recurso 

·de apelación la se.ñora Julia Polo, en su expresad;;t calidad de 
tutora dativa ele los indicados mepores, l~ijos naturales reco
Hociaos' del finado Pedro· Peralta, recurso del cual conoció la 
Corte de Apelación de Santiago, la . cual rindió sentencia, en 
cinCO' de Se,ptiembre de mil novecientos trein~á y-cuatro, que: 
a) rechazó et ·· pedimento de ' ·plazo para presentar défensa y 
conclusiones, hech0 P-Gr la parte intimante, alegando que no 
se le había dadó·el plaío legal para: "comparecer"; IY} pronunció 
el defecto contra · la intimante Polo, por no haber ésta con-

-"'··' cluído en cuanto al fondo; e) rechazó la apelaciqn interpue_sta 
' , y, en consecuencia, cohfirm6 la sentencia¡ apelada; d) ordenó 

la prqseci.Ición del ·procedimiento ·de licitaeión; .y e) condenó 
a Ut parte· perdidosa al pa.go de las· costas, las que declaró 
distraídas, y al pago de una multa de Cilos pes~s oro; 8o.: que. 
contra esta sentencia, inter·puso recurso de oposición la expre
sada Jlilia Polo~ recurso ·ael cual cono-ció, contradictoriamente, 
la Corte de Apelación de. Santiago, y so ore el q,ué, .previo dic
tamen del Magistrado Procurador General, intervü1ó', en veinti
seis de Novieinbre ·del año rnil novecientos treinta y cuatro·, .:ta 
sentencia que lo rechaza, confirma la sentencia recurr.ida, .·or..: . 
den a la prosecüción . de ·tos proce'dimientos de licitación y con~ 
deha a la parte oponen.te al pago de las costas, de;. todo el 
procedimien'to, · costf!S que d~clara distraídas. ·" . . .. 

Consiclérandb, qpe contra 'esta se'nten<;i~ na I:e~ur.riqo ep 

,. 
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casación la señora illiia Polo, e·n sm é:Xpresada calidad, q~¡~ien 
lo funda e¡;¡ los medies sigwientes: 1o.,: violacipn. del artículo 
7 de la Ley del Impuesto sobre la Propiedad Territorial (No. 688) 
modificaaa por la Ley ~o. 826, del año 1927; 2o.: ·violaci@n de 
l0s artículos 824, 826 v 827 del Código Civil; y 3o.: violación 
del artículo 141 del Código de Procedimiento C1vi'l. 

En cuanto al mlti-rno medio, o sea 'la violación del -atrtíctJio 
141 del Código de Proc.edimiento Civil, que proc~de ·examinar 
previamente. ' 

Considerando, que la sentencia im¡mgnada establece "que 
la 'parte oponente, , señot:a Julia Polo, .,en su calidad de tutora 
dativa de los menores Pío An'tonio, 1\lario. y Paula Pe¡al.ta, 
fundaménta su recurso de oposición en el siguiente medio: 
que siendo, investido el Licenciado Francisco 'José' .Mvarez de 
la protutela de .Jos referidos menores y estando en la ebliga
ción de resguardar los intereses ' de los menores, cuya protu
tela asumió, no podía en manera . alguna o~denarse por nin
guna sentencia · y a requerimiento de! Licen<;iado Francisco 
José Alvarez, ni'ngwna subasta , pública en su provecho y en 
contFa de los menores en tu,tela,. siendo ¡;¡uJo todo ,el procedi'
rQiento llevado a cabo cori la actuación creada por la incompa
tibilidad del protutor Licenciado Alvarez- c0n su · c;alidad de 
abogado demandante de los menores, así como nula la sen
tencia apelada". , 

Considerando, que la SLiprema Corte cle Justkia ha com
probado, por el estudio de la sentencia que es ·objeto del pre
sente recurso de casación, gue ésta respor¡dió, de manera~ 
Clara y ¡;>.recisa a las con~::lHsiones presentadas, ante la C<i>rte 
de Apelación de Santiago, por Julia Polo, quien lo ~ecoqoce 
de manera implícita. 

Considerando, que la señora Julia ·Polo, en su expresada 
calidad, pretende que la sentencia atacada debe ser casada 
p'orql!le no contiene · motivos con relaei.ón a los pedimentos de 
la parte adversa, esto es, del intimado en este recurso de ca-
sación. · ,. 1 • 

Considerando, que tal pretensi0n debe ser declarada in
fundada, porque, como se ha visto, la · s.entencia recurrida ha 
<liado motivos suficientes para jl'lstifi.car el ni~::hazo de la e>posi
ción; <;¡ue, a mayor abundamiento, en cuanto a los puntos no 
atacados por el recurso de oposidón, confirmó, en todas sus 
partes, la sentencia en defecto de la misma Corte de Apela
ción, sentenda esta última que se encuentra suficientemente 
motivada en ouanto a estos aspectos y que, a'demás, hace 
suyos loS' motivos de la decisión de primt;ra instancia; que, de 
todos modos., la exposición de los puntos de hecho y de dere-



.112. BOLETIN JUDICIAL. 

cho que contiene la sentencia que es objeto del presente re
curso, permitiría á la Suprema Corte de Justicia, suplir los 
motivos correspondientes a la justificación de las disposiciones 
de esta última sentencia, y, especialmEmte, a la cuestión indi
cada por la recurrente con relación al artículo 827 del Código 
Civil, como será expresado más adelante. 

Considerando, q.ue, por las razones expuestas, el tercer 
medio del recurso, debe ser rechazado , 

"En cuanto al primer medio, o sea la violación del artículo 
' 7 de la Ley del Impuesto sobre la· Propiedad Territorial (No. 688) 

modificado por la Ley No. 826, del año mil novecientos vein-
tisiete. · 

Considerando, que conviene, ante todo, correjir el error 
cometido por la recurrente, error qlJe la Suprema Corte de 
Justicia aprecia como material; que, en efecto,. la Ley No. 688 
no fué modificada por el tex_to que indica la intimante Polo , 
sino por la Ley No. · 896, de fecha veintiseis de Marzo de mil 

: novecientos veintiocho. 
Considerando, que el artículó 7 de la Ley del Impuesto 

sobre la Propiedad Territorial (Ley No. 688 de fecha veinti
siete de Junio de .mil novecientos veintjsiete) dice textualmente 
así: "A partir de la publicación de la presente Ley los Tribuna
les Dominicanos no aceptarán como medios de prueba ni to- . 
marán en cuenta títulos de . propiedades sometidas al pago de 
este impuesto, sino cuando con esos títulos les sean presen
tados los recibos correspondientes al último pago del referido 
impuesto; ni se pronunciarán sentencias de desalojo, ni des
ahucios, ni lanzamientos de lugares, ni se fallarán acciones 
petitorias, etc. si no se presenta junto con los otros documen
tos y pruebas en apoyo de la demanda, el último 1¡ecibo que 
deml!lestre que se ha pagado el impuesto sobre el inmueble de 
que se trata.-La sentencia que haga mención de un título o 
que pronuncie un desalojo, acordare una reivindicación , pro
nuncie una particion, ordene una ljcitación etc., deberá hacer 
mención y describir el recibo que acredite el pago del impues
to.-Será nula cualquier sentencia dada en contravención de 

· estas disposidones y su nulidad puede ser opuesta en todo 
tiempo y en cualquier estado de causa:". 

Considerando, que, . como lo expresa el recurso, no es el 
texto que se acaba de transcribir, el que se pretende haber 
sido violado por la sentencia recurrida, sino el texto modifica
tivo marcado con el No. 896, que lleva por fecha, según ha 
sido indicado ya, el veintiseis de Marzo de mil novecientos 
veintiocho y que dispone lo siguiente: "A paFtir de la publica
ción de la presente Ley, los Tribu'nales Dominicanos no acep-

¡, 
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tarán como medios de prueba ni tomarán en cuenta títulos de 
propiedades 'sometidas al pago de este impuesto, sino cuando 
con esos títulos les sean presentados los recibos correspon
dientes al último pago del referido impuesto, o la constancia 
d·e que las propiedades en referencia <tstán exentas de tal 
pago; ni se pronunciarán se'ntencias de desalojo, ni de desahu
cios, ni lanzamientos de lugares, ni se fallarán acciones petito
rias, si no se presenta junto con l0s otros documentós y prue
bas en apoyo de la demanda, el último recibo que demuestre 
que se ha pagado el impuesto sobre el inmueble de que se · 
trata, o que éste está exento de pago". · 

Considerando, que se evidencia, por el estudio de ambos 
textos, la precisfl voluntad de nuestr<!l h~gislador úle suprimir la 
sanci<;)n de la nulidad que correspondía, en el texto modifica- · 
do, a toda sentencia que hubiera sido dada en contravención 
con sus prescripciones, nulidad que, según ese misn1o te:xto 
original, podía ser opuesta en todo tiempo y en cualquier es
tado de causa; que, ¡DOr lo tanto: como n<:> es el t€xto modifi
cado, sino el modificativo el que es aplicable al presente €aso, 
la Supren1a Corte de Justicia desestima, por falta de funda
mento, el medio de casación a que aho¡¡a se refi~re. 

, En cuanto al segundo medio, esto es, la violación de los 
artículos 824, 826 y 827 del Código Civil. 

Considerando, que por este medio de casación, la re
currente sostiene que la Corte de Apelación de Santiago ha 
violado los textos indicados porque, como en el informe peri
ci ~l l se establece qcJe: los inmuebles que cornpoHen el acervo 
sucesora! del finado Pedro Peralta son de cómoda división en 
naturaleza, no podía la sentenéia impugnada ordenar lél licita
ción de dos de dichos inmuebles, como hizo confirmando la 
decisión del Juez del primer grado: 

Considerando, que, ·cuando este medio hubiera sido pne
senfado ,de manera útil, sería preciso reconocer eont-rariamente 
a los alegatos de la intimante en casación, que si la letra, del 
artículo 827 del Código Civil, expresa que la liCitación no de
bería ser ordenada sino en t'los casos, existen situaciones, de 
acuerdo con la jurisprudencia del país de origen de nuestra 
legislación, que deben ser a~imiladas al caso concreto en que 
se pueda decir que los inmuebles no son divisibles cómoda
mente en naturaleza; que, en efecto, la imposibilidad de divi
dir cómodamente puede resultar no solamente de la propia 

- naturaleza del inmueble, sino también de circunsta ncias exte
riores que hagan prf'ferible la licitación, a la partición en na
turaleza, para los fines de la liquidación y lo concerniente a las 
relaciones que existan entre los copropietarios; queJa Supre-
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¡;na Corte de Justicia aprecia que la necesidad de procurar~e 1 1 
los fonclos ne.cesari0s al pago de los gastos puestos a carg9 de 
la masa, en una partición judicial, constituye una de las ~i-
tuaciones a qLte se acaba de hacer Feferencia. 

ConsHieranclo, que, en _el caso ocurrente, ha sido com
probado por el estudio de la , sentencia impugnada y de los 
documentos de la causa, que si el informe del perito declara 
que los inmuebles sucesorales son de cómoda división en _na
tural<~za,afirma tarnbiéq que es neces<~rio licitar dos de ellos 
para cmtirir los gastos. puestos a cargo de la masa común; que, 
tanto el Juez del primer grado, como ·la Corte de Apelación , 
adoptaron la opinión del perito, al homologar el informe que 
éste rindió y sin que 'h.ubiese ninguna oposición, en cuanto a 
di.cho punto, ante los referidos jueces del fondo, de parte de 
la actúa! recurrente . o de cualquiera otro interesado; que, en 
tales cot~cliciones; pr0cede declarar infundado este medio de 
casación. •· 

Por tales motivos, rechaza el l'ecurso de casación inter
puestQ por la señora Julia Polo, en su calidad de tutora de los 
menores Pío Antonio, Mario y Paula Peralta, cotitra sentencia 
de la Corte de Apelación del Departamento de Santiago. de 
fecha veintiseis del mes de Noviembre -del año mil novecientos 
treinta y cüatro, dictada en favor del señor Manuel · Peralta , y 
condena a la parte recurrente al pago de las costas, distrayéa
dolas en provecho d<d Licenciado Francisco José Alvarez, 
quien decla·ra haberlas avanzado en su total.idad. \ 

(Firmados): J. Alcibíades Ro/:a.-Augusto A . .!upiter.
Dr. T. Franco Franco.-Mari() A. Saviñón.-Nicolás H. Pi-
chardo.-C. Anizando Rodríguez,_.-Abigail Úontás. ' · 

-.. Dada y firmada ha sido la anterior senten,cia por los seño
·res ·JLie<ees que más arriba .Hgl)ran; en la audiencia pú,blica· del 
día once del mes de Marzo del mil novecientos treinta y seis, 
lo que yo, Se!:r.etario Genera•!, certifico.-(Firmado): EuG. A. 
ALVA~E·Z. ' 

1 



1¡. 
'1 '' '. ¡ 

. ( 

BOLETIN jUQJCJAL •. 115. 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD. 
REPUBLICA DOMINIC-AN~. 

LA SUPREMA CORJ'E DE JUSTICIA. 

EN .. NOMBRE DE ~A REPÚBLI<;:A. 

Sobre el recurso de casación interpuesto por la Pan Ame 
rican Airways lnc., compañía de· transportes aéreos, c0n do
midlio en la ciudad de Santo Doming0, contra sentencia O.e la 
Cort<t de Apelación del Departamento de Santo Domingo, de 
fecha cuatro del mes de Agosto del año mil novecientos treinta 
y cuatro, dictada en favor del ?eñor Lorenzo J. de CastF<t>, p0r 
sí y en representación de su esp0sá señóraAmelia T. 'de Castro, 
y de sus .hijas menores, se.ñoritas Carmen de Castro T .. y Ada 
Nelly de Castro T. 

Visto el Memorial de casación pres·entado por ·los Licen
ciados Julio F. Peynado /y Juan Tomás Mejía, ago-g_ados de la 
parte recurrente, en el cual se alega, contra la sentencia im
pugnaO.a, las violaciopés que más adelante se expondrán .. · 

.Oído al Magistrado Juez Relator. 
Oído al Licenciado Domingo A. Estrada, en representación 

. , de los Licenciados Julio F. Peynado y JHan. O. Velásquez, abo
gados de ' la parte lntimante, em su escrito de alegatos y con-
clusiones. · 

1 
. 

Oído al Li€enc¡aclo Ramón Lugo Lovatón, en· representa
ción' ele'! Licen€iado Carlos Sánchez y Sánchez, abogados de la 
parte intimada, en su escrito de réplica y conclusiones. 

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General de la 
República . . .. , . 

La Swprema Corte de Justicia, en fQnciones de Corte de 
Casación, después- de haber deliberado y vistos los artículos 
141 del Código de Procedimiento Civil y 24 y 71 de la Ley so
bre Procecliníien.to de ~casación. 

.j 

Considerando qHe son constantes en la senterícia impug
na9a los hechos siguientes: 1o.: que el día doce del • mes de 
En en> de mil novecientos treinta y tres, eJ. señor/Lorenw J. de 
Castro, "en S\1 propio nmnbre y en su doble calldad de jefe de 
la · c0mtmidad legal y de los derechos y atdones de su esposa, 
señora Ámelia T. de Castro y de Administrador legal de la per
sopa 'Y de los bien~s de sus hijas, señoritas Carrüen de Castro 
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y Ada Nelly de Castro", citó y emplazó a la Pan American 
Airways lnc., para que el día catorce de ·ese mismo mes, a las 
nueve de la mañana, compareciera por ante el Juzgado de 
Primera Instancia de Santo Domingo, en atribuciones comer
ciales, a fin de qHe se oyera condenar: a) a pagarle la suma 
de $ 15,000.00 (quince mil pesos oro americano), como justa 
indemnización por lqs perjuicios sufridos, tanto por su hija me
nor de edad Carmen de Castro _T.', cuanto por él, por su espo
sa y por su otra hija, t<!mbién menor de edad, señorita Ada 
Nelly de Castro T., en la·s coBdiciones y circunstancias que se
rán expresadas más adelante; y b) a pagar todos los costos det 
proceso, cuya distracción se solicitaba en provecho del apode
derado especial del demandante; 2o.: que la referida demanda 
fué fundada, por el indicado señor Lorenzo J. de Castro, en 
los siguientes hechos alegados: a) que, en fecha veintinueve 
de Agosto de mil nove2ientos treinta y dos, este señor "sacó 
un pasaje a favor de la señorita Carmen de Castro T .. su hija , 
para que ésta se trasladara é:\ la ci.udad de Sao Jmm de Puerto 
Rico, en uno de los aviones dedicados a este servicio por la 
Pan American Airways lnc."; b). que ese mismo día la aludida 
señorita, tomó pasaje• en el anfibio N. C. 142 M. , con el refe
rido fin; e) que, "el citado anfibio,- por deficiencia que no hay 
que especificar, no pudo continuar el viaje y tuvo que descender, 

. forzosamente sobre el mar, en las inmediaciones de la isla 
Saona, c0n grave peligro para la vida y la s¡:¡lud de los pasaje
ros"; d) que el indicado señor de Castro; como' su esposa e 
bijas, han sido pe1judicado.s tanto moral como materialmente 

. por el supracitado accidente, ya que: en primer lugar, en lo 
que respecta a la viajera, "no puede haber la más tijera duda 
de la tremenda conmoción nerviosa producida en su organis
mo por un accidénte que la puso en inminente peligro de 
muerte", además de la pérdida irrepar~ble en los estudios· que 
dicha señorita iba a proseguir en la ciudad de su desthw; y, en 
segundo lugar, en Jo que respecta al padre, a la madre y a la 
hermana, por la perturbación en la vida de familia y la ansie
dad en que todos se hall~ron durante las quince horas que 
mediaron para realizarse el rescate; y e) que la Compañía de
mandada no sólo faltó al no tener el citado anfibio en buenas 
conditiones de servicio, sino que también faltó por el retardo 
con que "}:>rocedió al rescate de los pasajeros; 3o.: que, puesta 
en estado de se¡' fallada la cuestión, el referido juzgado rindió, 
en fecha ocho de Agosto de mil novecier.ltos treinta y tres, 
sentencia por la cual: a) admitió parcialmente la demanda en 
daños y pe1juioios y, en conse.:uencia, condenó a la Compañía 
demandada a pagar inmediatamente la cantidad de $ 1,000.00 
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(un mil pesos oro americano), como reparación civil con mo
tivo del susodicho accidente, al señor borenzo J. de Castro, en 
la múltiple calidad con que actúa; y b) condenó a la inditada 
Compa·ñ.ía en las costas, que declqró distraídas en favor de los 
abogados de la parte gananciosa; 4o.: que sobre apelación 
principal de la Pan ·American Akways Inc. e incidental del se
ñor Lorenzo J. de Castro y su esposa, señora Ainelia T. de 
Castro, en sus e_xpresadas calidades, previo dictamen del Ma~ 
gistrado Procurador General, la Corte de Apelación de Santo 
Domingo, dictó sentencia, en fecha cüatro de Agosto de mil 
novecientos treinta y cuatro, por la cual: a) rechazó el recurso 
interpuesto de modo principal; b) confirmó en todas sus partes 
la sentencia apelada; e) condenó a la Compañia perdidosa al 
pago de una multa de dos pesos oro; d) compensó las costas, 
en la proporción de una tercera parte; a cargo de Lorenzo J. 
éle CastrtJ y compartes, y de dos terceras partes, a cargo de la 
Compañía perdidosa; .y e) declaró distraída.s las costas a cargo 
de la Pan American Airways Inc., en ·favor de los abogad'os 
Licenci'ados Carlos Sánehez y Sánchez ·y Leonte G11zinán 
Sá'nchez. · . \ 

Considerando, que, contra esta sentencia de la Corte 
.de Apelación de Santo Domingo, la Pan Arneric~n- Airways 
Inc .. ha interpu-esto recurso de casación, fundándolo en los 

. medios ~iguiente'S¡ 1o.: violación de los artículos 1134 y 1315 
del Código Civil; 2o.: violación por fal'sa ap'licación del ar
tículo 1384, párrafo primero, del Código Civil; 3o.: violación 
del artículo 1382 del Código Civil; 4o.: violación d_el artículo 
11 del contrato con el Gobierno Dominicano, aprobado por el 
Congreso Nacional y publicado en la Gaceta Oficial No. 4102, 
de fecha diez de :Jnnlo de mil novecientos veintinuev'e; y 
So.: violación del artículo 141 del Código, de Procedimiento · 
Civil. ' 

En cuanto al último medio del recurso, esto es, la viola
ción del artículo 141 del Gódigo de Procedi¡;niento Civil. 

Considemndo, que la Pan American Airways Inc. opuso, 
por sus conclusiones ante la Corte de Apelación, a la demanda 
pel señor Lorenzo J. de Castro, interpuesta en las calidades 
expresadas, los dos medios siguientes: "Que juzgando por 1 

vu~stta propia autoridad y por contrario imperio: a)-Declaréis 
que la cláusula undécima del contrato celebrado entre el Go
.biemo Dbminicano y la recurrente, apr~bado por el Congreso 
Nacional y publicadp el diez de Junio de 1929 en la Gaceta 
Oficial No. 4102, alcanza a los particulares, por haberse ac
tuado de acuerdo con el párrafo 10 del artículo 49 de la Cons-

•titución, y obliga al demandante a probar la falta de la de-
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mandada; b)-Que el párrafo 1o. del' Boleto-contrato que tué 
expedido, a requerimiento del señor Lorenzo J. de Castro, p_a
dre de la menor señorita Carmen de Castro, en favor de esta 
última, también obliga al demandante a probar la falta''. 

Considerando , que la Compañía -recurrente alega que la 
sentencia gue es objeto de su recurso de casación descarta sin 
dar motivos, al acoger las pretensiones ele! demandante, los 
medios por ella opuestos, como queda dié'ho. · 

Considerando, que la cláusula undécima .del contrato ce
lebrado entre el Gobierno Dominicano y la recun.ente dice 
textualmente así_:. "Se estipula y es con~enido expresamente 
que LA COMPANIA no incurrirá en responsabilidades de nin 
gún género , ni podrán imponérsele penalidades de confisca 
ción , secuestro, rescisión 1 o de éualquier otra clase ; porque 
esté en la imposibilidad de mante·ner· los itinerarios , 'o rendir 
servicios o evitar pérdidas de cualquier clase que se(l'h, a cau
sa de las malas condiciones del tiempo, de tormentas, 'accidentes, 
huelgas: incendios, dificultades con empleados, de actos de la 
Naturaleza, de actos del enemigo, de motines, de incendiarios, 
de intervención de oficiales civiles o militares,' de cumpli
miento de órdenes dicta·das por el Presidente de la República 
Dominicana u btro funcionario del Gobierno, de imposibilidad. 
de parte de compañías afiliadas o servicios ayxiliares con los 
cuales tenga establecid'a conexión LA COMPANIA, de cualquier 
acto de imposibilidad que emane _de parte, de EL GOBIERNO 
y sí fa lta por parte de LA COMpANIA, o de otra fuerza mayor, 
entendiéndose que LA. COMPANIA desplegará la debida· dili 
gencia y tomará todas )as precauciones razona~les para el 
resguardo de· vidas, correos, equipajes y carga. Aún fuera de 
los casos de fuerza mayor, la pérdida de una pieza de corres
pond encja no dará Jugar a mayor responsabilidad para LA 
COM PANlA que la que incurra EL GOBIERNO por vi rtud del 
artículo 65 de la Ley de Gorreos1'. , 

Considetand'o .. por otra pa11te. que el párrafo primero del 
-Boleto- contrato, que fué expedido a requ erimiento del señor 
Lorenzo J. de Castro, e:x:presa que: " 1. El pasajero asume 
todos los riesgos inherentes ,al viaje por aire y la Compañía 
no se rá responsable excepto por su propia negligencia com
probada" . 

Cpnsiderando, que la Supre~;na Corte de Justicia , mediante 
el examen de la sentencia que 'se impugna, ha comprobado 
que ésta no contiene mot.ivos que justifiquen el rechazo de los 
indicados medios; qLie ello es asf, a pesar del alegato que pre
senta la parte intimada, según el cual los motivos que corres
ponden a los susodichos medios son los contenidos en uno de• 

• 
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los úl•timos consi'derand0s de la sentencia recurrida, el cual 
dice: ,¡que la. Compañía PAN AM'ERICAN AIRWAYS IN€:'. 
para recha7,:ar la acción e9 responsabilidad dirij-ida <;ontra ella 
alega una cláust¡la de exoneración .inserta por el1la ;il respaldo 
del boleto-coutrato y r~prqducida, también, al respaldo del 
cupón de vuelo, cláusula éstá que esta Corte·· c0·rísidera viciada 
de nulidad, por contener una oblig,ación puramente potestati.va 
de parte' de la Compañía obligada, y .ello así, porque si ra 
Compañía tiene la ohlig<;1ció.n de transportar los pas::¡j,eros bajo 
la facultad de interrumpir el' vuel0 y bajar a estos en er Iúgar o 
lugares que el pilo¡to, oonforme a su solo ,, crjterio estime con
veniente, claro está q'ue entonces la Compañía no se obliga a 
nada, pue·s en ese caso y cuando el piloto lo decida la Coinpa
fíía no tiene que transportar hi responder por no transportar" . 

.. Considerando, c;¡ue, c0mo se acaba de expresar, tales 
motivos: no se refieren ni a la traNscrita cláusula undécima 
dél contrat0 0elebrado entre el Go.bierno DorFünicano y la Com
pañía, ni al igualmente transcrito párrafo primoco del Boleto
contrato , sino al párra(o ~cuarto de este ú·lt·imo, el Clllal, «orn<;> 
resultado de una confasión, la Co.rte de Apelación ha ereído 
que era el invocado p(i)r la Compañfa intima•nte. 

Considerando, qlile la sentencia qu~ es objeto del ~ecurso 
fle l.a Pan American Airways lnc.' fl(j) fua tile<!:laradu nülo el con
trato de transporte aéreo en .que la dicha Compañía ha fundado 
su defensa; que, al contrario, después de haber ·corrtwrobado, 
de acuerdo· con fa demartda ori.gina.I., que "eN fech~ veinti
nueve de Agosto del año mil novecient0s treinta y dos, e) señor 

. Lorenzo J. de Cast·ro Sf;lCÓ un p<Jsaje <,1 fav.or de Sli hija .la. seno
rita Carmen de Castro T. para GJ.Ue ésta se trasladara a la ciu
dad de San Juan cle Puert0 Rico, eN unp de los aviornes dedi
cad~s a este s.ervicio por la Compañía Pan American Airways 
In c.", y <después de decl<l!ra.r "que ese mism9 día la mencio,. 
naQa s~ñorita tomó pasaje en el amfilbio N. ·C. 142-M. con el 
propósito de trasla<llarse a la expn~sada ciudad donde iba a . 
c.ontínuar sus es.tudios, viaje este que no puqo contiiu1•ar por 
haber descendid6 forzo~amenfe, sob¡¡e ·el Fnar, el referido anfi
bio en las inmediaciones de la Isla Saona", dicha sentencia re~ 
kon0ce que el motivo de la deinanda, lP> constituye ese incidente 
ínterruptor del viaje de la indicada señorita y declara que "de 
ese hecho (el hecho de que fl viaje no llegó a efecttlarse com
pletamente debid0 al accidente ocurrido) así admitido y reco
nociclo, se desprende que la C0mpañía Pan American Airways 
Inc. no éumplió con su obligaCión, contractua.l de transporte 
contraída desde el momento en que el pasajero solicita y ob
tiene el cupón o pasaport~ de vuelo"; repitiendo, en otro !u-

,. 
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gar, que la "falta a cargo de la Pan American Airways lnc. 
por el incumplimiento de . lo· pactado ocasionó un dai'ío a 1~ 
señorita Carmen de Castro T.", y poco más adelante, "que 
existe por lo tanto en la especie que se juzga un hecho que, 
por ser una falta ocasionó un daño y que la Compañía de 
tral'lsporte Pan American Airways Inc, no cumplió con lo · 
pactado .... " 

Considerando, que como la sentencia contra la cual se re
curre ha estimado que existe, según se acaba de exponer, el 
susodicho contrato de transporte, y como la Compañía deman
dada opuso la cláusula primer;:t de éste, cláusula que limita 
su responsabiliddd, la Corte de Apelación de Santo Domingo 
debió responder al aludido medio, lo mismo que al fundado 
en la cláusula undécima del contrato con el Gobierno Domini
cano; que ello era tanto más nec~sario, cuanto que, en princi
pio, ningún texto, ni tampoco la idea de orden público impi
den, en nuestro país, al transportador aéreo, restringir con
vencionalmente su responsabilid:¡d, limitando ésta a los acci
dentes imputables a su falta comprobada y excluyendo así de 
dicha responsabilidad los accidentes que provengan de los 
riesgos propios a ese medio de transporte. 

Considerando, además, que la sentencia atacada contiene 
motivos que conducen a una evident€ contradicción , porque 
ellos entrañan razonamientos basados, al mismo tiempo , en 
el artículo 1384 del Código Civil y en la falta contractual, sin 
distingqir entre la o las personas ligadas por la convención, 
que re.conoce como existente, y las que no lo estuvieran, y sin 
examinar las relaciones que, con la posición de estas últimas, 
pudiera , tener la situación contractual reconocida. 

Considerando, por último, que es necesario igualmente, 
declarar q~e ta motivación de la sentencia atacada es impreci
sa, obscura e insuficiente en lo . que concierne al aspecto no 
contractual, tomado en sí mismo, y ello de tal manera que, en 
las condiciones en que queda situado el caso a que se refiere 
la sentencia impugnada, no le es posible a la Suprema Corte 

- de Justicia suplir los motivos 'indispensables a la justificación · 
del dispositivo de dicha sentencia. --. 

Considerando, que por las razones que anteceden, el pre
sente medio del recurso debe ser acogido. 

Por tales motivos., casa la sentencia dictada por la Corte 
de Apelación del Departamento de Santo Domingo, en fecha 
cuatro d_el mes de Agosto del año mil novecientos treinta y 
cuatro, en favor del señor Lorenzo J. de Castro, por sí y en re
presentación de su esposa señora Amelia T. de Castro , y de sus 
hijas, señoritas Carmen de Castro T. y Ada Nelly de Castro T.; 
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envía el asunto ante la Corte de Apelación del Departamento 
de La Vega, y condei1a ala parte intimada al pago de las costas. 

(Firmados): J. Alcibíades Roca.-Augusto A. lupiter.
Dr. T. Franco Franco-C. Armando Rodríguez.-Mario A. 
Savií1ón. 

Dada y firmada ba sido la anteri@.r sentencia. por Jos se
ñores Jueces que m'ás arriba figuran, ' en la audiencia pública 
del día doce del mes de Marzo del mil novecientos treinta y 
seis: lo que yo, Secretario General, certifico.-(Fjrmado ): EuG. 
A. ALVAREZ. . 

DIOS, PAT[UA Y LIBERTAD. 
REPUBLICA . DOMINICANA 

LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA. 
EN NOMBRE DE tA REPÚBLICA. 

. 1 Sobre el recurso de casación interpuesto. por <d Señor An-
drés Martínez, propietario, domiciliado en la ciud~d de Santo 
Domingo, contra sentencia de la CQrte de Apela_ción del Depar
tamento de Santo Domingo, de fecha siete del mes de Julio 
del año mil novecientos tyeinta y cuatro, dictada en favor' de· 
La Central Romana Inc. 1 

Visto el memorial de casación present.ado pór el Licencia- • 
do Antinoe Fiallo, abogado de la ·parte recurrente, en el cual se 
alega, contra la sentencia impugnada, las violaci0nes que más 
adelante se expondrán. 

Oído al Magistrado Juez Relator. 
Oído al Licenciado Antinoe Fiallo, abogado de la parte 

1· intimante, en su escrito de alegatos, ampliación y conclusio-· 
n~. ' 

Oído al Licenciado Manue :Vicente Feliu, en sustitución del 
Licenciado Juan Tomás Mejía, pór sí y por el Licenciado Julio 
F. Peynado, abogados de lá parte intimada, en su . escrito de 
réplica y conclusiones. . 

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General de 
la República. 

1 
• 

La Suprema Corte de Justicia, en funciones de Corte de 
Casación, después de haber deliberado y vistos los artículos 
1382, 1383 y 1384 del Código Civil; 97 de la Ley de Policía; 
141 del Código de Procedimiento Civ.il; y 71 de la Ley sobre 
Procedimiento de Casación. -' 

• 
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Considerando, que en la sentencia apelada son constantes 
los hech0s siguientes: 1o.: que, el dia trece de Marzo de rpil 
novecientos treinta, el seÑor And.rés Martínez transitaba por .la 
carretera Romana-Seybo, como a las cuatro y media p. m. , 
en ún é<imión de su ~ropiedad, marca Ford, guiado por él mis
mo, en compañía de su esposa, Isabel Pérez de Martínez, de 
las señoritas Ana María Pérez, Orfe.lina Pérez y Ana Mercedes 
~spinal, y de los señores Felipe García y Carlos Báez, camión 
que, al cruz·ar el kilómetro 14 de dicha carretera , sufrió un 
choque con el automóvil marca Cbevrolet, conducido por el 
chauffeur Francisco Reyes, el que venía en sentido contra
rio, a consecuencia del cual cl1oque resultaron varias perso
nas heridas, entre las cuales, gravemente, la señora Isabel Pé
rez de Martinez, quien falleció, . el día diez y ocho d.e Mayo de 
mil novecientos treinta y uno, debido a la propagación de la 
infección producida en el ojo derecho; 2o.: que, en veintiseis 
de Juiío de mil novecientos treinta y dos, (invocando como 
fundamento que el accidente fué causado por el humo que 'pro
venía de "bárbojos'' que la Compañía quemaba en sus terre
nos), el señor AIIdrés Martínez emplazó a La Central Romana 
Im:., en la persona de su Administrador, señor Ernesto L. Klok, 
por ante ei.Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judicial 
del Seybo, a fin de que oyera declarar su responsabilidad en el 
choque referido, ser condenada a pagarle la suma de veinte 
mil pesos oro como reparación de los daños y perjuiCios cau
sados y, a<;lemás, al pago de las costas; 3o.: que del caso co
noció el indicado Juzgado, contradictoriamente, en la audien
cia del veinticinco de Noviembre de mil novecientos treinta y 
dos, y éste dictó, en doce de Enero de mil novecientos treinta 
y tres, una sentencia por la c;:ual se ordenó una información ' 
testimonial, de acuerdo eón lo solicitado por la Compañ.ía de
mandada, sobre diferentes puntos, y tendiente a establecer las 
faltas en que incurriera el indicado Andrés Martínez; sentencia 
que reservó las costas y tomó las medidas correspondientes; 
4o.: que, después de efectuado el informativo y celebrada la 
audien€ia correspondiente, el' Juzgado de Primera Instancia 
ri~1dió, en fecha trece de Octubre de mil novecientos treinta }' 
tres, sentencia por la cual: a) decl.aró a La Central Romana 
lnc. civilmente responsable del accidente ocurrido; b) en con
secuencia, la condenó al pago de cinco mil pesos, en favor del 
señor Andrés Martínez, como reparación de los daños y per
juicios sufridos por éste; y e) la condenó .en las costas, que 
ftieron declaradas distraídas eil favor del abogado de la parte 
gananciosa: So.: que, sobre rec;:ur.sos de apelación, inter
puestos, principalmente por la· Gompañía den)andada, e inci-
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dentalmente, por Andrés Madínez, 'de.· los cuales conocw con
tradictoriamente la Corte de Apelación de Santo Domingo, en 
fecha ocho de Mayo de mil novecientos treinta y ··cuatro, dicha 
Coi"te, previo dictaril1en del Magistrado Procurador General dic
tó, el dia siete de Julio del mbmo año mil novecieAtos treinta 
y ' cuatro, . sénte~cia por la cual: a)' revocó, en ·todas sus partes, 
eiJallo apelado; b) juzgando, por ¡;»ropia auto.riG!ad, rechazó la 
demanda interpuesta por Amdlíés Martínez; y e) co_ndenó a éste 
en las costas. · 

Considerando, que contra esta última sentemcia ha recur
rido en casación el' señor Andrés Martínez, quien funda. su re
curso en los siguientes medios: 1o.: Violación . clel artículo 1384 
del Código Civil; ·2o.: Violación del artículo 97 de la Ley de Po- · 
licía; 3o.: Violación de los artículos 13'82 y 1383 de aquel Có
digo; y 4o. Violación del artículo 141 d€d Có€1-igo de PtQcedi-
miento Civil. . 

En cuanto al primero y tercer medios del recurso reunid(')S, 
o sea.m las violaciones del artículo 1384 del Código Civil y 1382 

. y 1383 del mismo Código, respectivamente. 
Considerando, · que, en síntesis, el recurrente sostiene, en · 

apoyo de estos dos medios: .a) que, como la presunción de res
\ ponsabilidad q11e· pesa sobre La Céntral Romana IAt:. no pue-
. de ser Cilestruí.da sino por la prueba de un caso fortuito o de 
fue-rza ma~o-r o por una causa extraña que no le. es imputable, 
con1o no basta a dicha Compañía probar que no ha cometido 
ninguna falta, o que la ~ausa del hecho perjudicial! ha ·perma
necido desconocida, y como aquella no fúé hecha; la senten
cia impugnada ha violado el 1artículo 13'84, párrafo 1o. del Có, 
drg.o Civil, al declarar, com0 lo ha hecho, que la imtimada en 
ca-sa:ción, no es resp<msabl•e, elil el presemte caso, , ~el daño SU-' 
frid·o; y b) que, a pesaF de la prueba estable~ida, en cuanto .a 

. la existencia ,_de una falta a «argo de la Compañía, la sentencia 
atacada rechaza el pedimento de reparación presentado por di
ch0 · r.ecu rrente. 
· . t:onside ·ando, que-, .contrari·a)Tlente. a tales alegatos, la 
sentencia confra la cual se recurre no ha cometido ninguna 
de las violaciones indicadas; qtJe, en efecto, cuando el a.rtü;ulo 
1384, ·párrafo 1o., del Código <::ivil, tu ese el text0 ouyas dispo
sidones debieran regir la situación jurídica a que el recurso se 
I"efier;e, la Sti-prema Corte de Justicia tendría que declarar, 
subs~mando un error puramente doctrinal de la Corte a quo, 
y fundándose en las precisas comprobaciones de hecho ·ae la 
sentencia impugnada, q1ue -esta sentencia habría hecho una 
cor-recta aplicación, del eX: presa do texto legal, en el ' presente ca
so; que, ello es así, porEll!le · (d~ acuerdo con la jurisprudencia 

., 
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del país de origen de nuestra . legislación, cuyas orientaciones 
fhlndamentales es preciso adoptar) si es cierto que la presun
ción de responsabUidad, establecida por el susodicho párrafo, 
no cae por la prueba de la ausencia lile falta del guardián de 
la cosa inanimada, deja de existir· frente a la prueba de que el 
daño ocurrido s~ debe a la fuerza mayor o a. la falta de la víc
tíma; que la Corte de Apelaciol1 apoderada del caso, ha corn
probado, en hecho, mediante los resultados de la información 
testimonial a que se procedió, y establecido correctamente, que 
la falta de Andrés M.artínez fué lo que ca usó la referida volea

. dura; que, . por lo tanto, como se ha dicho, no es posible sos-
tener, fundadamente, que al no declarar responsable a La Cen
tral· Romana Inc., en virtud del mencionado texto legal, la sen
ten€ia impugnada haya violado éste. 

Considerando, que careee igualmente de fundamento, lo 
alegado por el recurrente wn relación a los artículos 1382 y 
1383 d.el Código Civil, puesto que, desde este punto de vista , 
lo que la sentencia expresa, esencialmente, es que no solo no 
se ha probado que la falta, que causó el accidente , esté a car
go de La Central Romana , In c. sino que, ppr el contrario, y su
perabundantemente, lo que ha quedado establecido es que éste 
se produjo por la culpa del propio Martínez; cj,ue, en efec~o. si 
la atribución de la calificación de falta cae, de manera gene.,. 
ral y sin que se distinga entre lo positivo y lo negativo, bajo el 
control de la Suprema Corte de Justi.cia, en funciones de Corte 
de Casadón, los jueces del fondo comprueban soberanamente 
l·a existencia de los hechos; q1.1e, en el presente caso, el resl)l
tado del control ejercido, en cuanto a la doble atribución de 
cal.ificaci0n realizada por la Corte de Apelación de Santo Do
mingo, es q.ue, dados los hechos comprobados por la senten
cia recurrida, esta ha aplicado correctamente los principios que 
dominan la ma.teria cuando expresa: a) que el hecho de que La 
'Central Romana Inc. hiciera quernar sus "barbojos", en las 
condiciones en que lo hizo, no constituye, ninguna falta, a car
go de dicha Compañía, y b) que Andrés · Martínez al' entrar en 
la humar~da sin temar ninguna precaución, en contra de lo es
tableordo' por el artículo 31 de la Ley de Carreteras, se <mcon
tró en falta y que ~llo ocasionó la v0Icadura en refere0cia. 

Considerando, que, por las razones que han sido expues
tas,Jos dos medios de casación, que han sid0 teunidos para su 
examen, deben ser rechazados. 

En cuanto al segundo medi0 del recurso, esto es, el fun
dado en la violación del artículo 97 .de la Ley de Policía. 

Considerando. que el senor Andrés Ma'rtínez sostiene, en 
apoyo de este medio, que La Central Romana Inc. no. tomó, al 
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quemar o hacer quemar sus "barbojos"! ningm1a de l'as pre
cauciones a que se refiere el artículo 97 de la Ley de Po'licía; 
que, por tanto, la resp0nsa6ilidad del sqsodich.o perjuicio, cor
responde a la indicada Compañía, y, al declarar lo contrario, 

' la sentencia impugnada ha incurrido en la violación del 't€xto 
legal invocada como base de este segundo medi,o. 

Considerando, que el artícu)o 97 de la Ley de Pol·itia, es
tablece que: "Nadie podrá dar fu€go a las saba.nas ni a sus la
branzas, sin dar aviso a sus vecinos limítrofes y con las pre
cauciot1es usadas en tales casos, pata evitar que cause daño a 
terceros., siendo cada cual'. responsable del perjuicio que oca-
siónare';. · · 

Considerando, que, como lo expone la sentencia atacada, 
es usual que se . .guemen los restos o desperdicios deque se tra
ta, porque tal práctica asegura la necesaria limpieza de exten
sos campos de cañas que han de ser cultivados; que, por otra 
parte, si es cierto que La Central Romana Inc. está obligada a 
dar aviso previo a sus vecinos limítrofes cuando proceda a que
mar sus "sabanas y labranzas" y a tomar Ias precauciones 
usadas en ta·les casos para evitar que e!IG cause on daño a ter
ceros, no se puede sostener, con fundamento, que el referido ' 
texto legal haya sido violado por la Corte de Apelación de Saú
to Domingo, ya que, en. cuanto al av,iso, no se trataba, en el 

- presente cas('), de "vecinos limítrofes" y, además, la' humareda , 
por su propia h;Üuraleza, debía prevenir a todo el que transi
tara por los mencionados parajes de la indicada carretera; que, 
en cuanto a la obligación de tomar "las precauciones usadas 
en tales casos", no pueden llegar, como correGtamente lo ex
presa la sentencia recunida, hasta impedir que "trascienda 
el humo · a los cani.inos", puesto que ello no puede sino de
pender de los caprichos del viento en lo que atañe a su direc-
ción y a S\J intensi<Jad. · · 

Considerando, que, sJebido a esos motivos, es preciso re
conocer que la sentencia contra la cual se recurre, al ,estatuir 
como lo ha hecho, no ha cometido la violación del expresado 
artícula 97 de la Ley de Policía. 

En cuanto al cuarto y último medio de casación, es decir, 
el fundado en la violación del artículo 141 del Código de Pro-
cedimiento Civil. . 

Gonsideran,do, que el señor Andrés Martínez alega, en es
te último ,medio de casación: a) que la Corte de Aptlación 
aceptó como idóneos, sin dar motivos para ello, "los testimo

" . nios que no oyó y que rechazó el Juez del Seybo"; b) que tam-;
poco motiva la sentencia impugnada su apreciación de que 
la imprudencia del señor Martínez ocasionó la volcaéluta del 



.. 
126. BOLETIN JUDICIAL. -

camión 1', cuando, contrariamente a ello, el Juez de Primera 
Instanda había deG.larado que ''la espesa humareda que s~ 
desp1~endía de La, Central Romana Inc. , sí no fué la causa ex
clusiva del choque, al menos fué la causa determin ante'.' ; e) 
que tampoco ha motivado la Corte de Apeladón, por qué des
cargó a La Central Romana Inc. de toda responsabilidad, a v.e
sar de lo expuestQ por el Juez del, primer grado , con relación 
a. la no exoneración total de la responsabilidad de la deman
da, cuya falta ha contribuído a deterh1inar el accid t ute o a 

. agravar sus conseeueucias. 
Co(lsiderando, que ni del estudio C!le la sentencia atacada, 

ni del examen de los clo<!:umentos de la causa, resulta .que el 
demandante origin.ario, ,An.dt'és Martínez, haya presentado, an
te el Juez del fondo, reproche alguno contra los testigos que 
declararon en el informativo realizado, como era necesario que 
lo hiciel·a, por SIJS· conclusiones, contra _determinadbs testigos , 
si pretendía que las declaraciones de éstos no debían ser to- ' 
rnadas en consideración, de ·acuerdo c0n las tachas formul a
das ante el Juez !;:OmJsionado, para proceder a la información 
testimonial; que, por · otra parte, lo que el Juez de Primera 

~ Instancia hi:ZJo flO fué rechazar declaraciones de testigos por 
considerarlas emanadas de declarantes reprochados, sino, co
mo es obHgación de los jueces del fondo, ponderar o apreciar 
el valor, soberanamente, de las deposici<;mes realizadas; que , 
a~emás, proGede ,hacer notar la diferencia que existe entre las 
frases <que el recu'rrente dice ser las de la seqtencia de prir:nera 
instancia y lqs términos que la Suprema Cprte de Justicia ha 
comprobado que son las que se encu~ntran en los m0tivos de 
dicha senteflcia; que, en efe€to, el Juez qel primer grado no 
de€lara que ''flOr las condiciones de los ~estigos que se oyeron 
en el informativo del. siete de Abril de mH novecientos treinta 

, y tres, frente a la Compañía, no ' ejercen. éstas declaraciones, 
ninguna influencia en efánimo del juez"; · sino que, 10 que es 
diferente·, y refiriéndose a una sola de las imprudencias a lega
das contra Martínez (exceso de velocidad), "es un hecho qwe 
no ha podido ser establecidQ em la ~onciencia del Juez, aún 
con las declaraciones de algunos .testigos que rezaB en el in
terrogatorio, que por la condición misma de esas personas 
frente a la compañía ejercen poca influencia en el ánimo del 
Juez"; q¡,¡e, en resúrnen, lo que los jueces de .apelaciótl han 
realizado es, como er;¡l su derecho y su deber, procede¡; a una 
nueva apreciación· de los elementos de prueba de la causa , con 
lo cual no han cometido la alegada violacien. , 

Considerando, de' la misma· manera, en lo qM € se r.efiere 
al alegato marcado con la letra b ), que es preciso· reconocer 
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que no ha sitió 'vio.tado tampoco , por la sept-enda 'q¡ue ·es obje-
' to del presente ·• recursu de casacion, · el in<i:Hca.do artícu!@ 141 

del Código. de Próced'i'i-íiitú'ito~ Civil ,, puest~ que, en. este caso . 
también, lo que ·la Corte de A.welación ha expuesto es el resul- · 
tado de la ponderación de Jas éiifereiltes declaraciOI~es qQ;_} fi-
guran en la's actas de lá informé1tió'ú'testim~nial. ·. . 

Conskl erando, ,yor último, que )a sentencia impug1Üda 
declara, como se ITa ·vist,o, que por .cu lpa deAodrés Martí~ez se. 
ocasionó la volcadura del camióp en refenmcia; q.u.e ;. como ·se 
ha ;dicho, igualmente ;· no era neC@Sario, desde el pu:nto, de rjs
ta de los artíchJlos 1.382 y 1.38~ Clel Código CivH, . que lá<!~_orte_ 
de Aj!lelacióil comprobara la falta de J\!lartínez, púesto• que · .. era 
a éste a .quien iQcumbía .la prueba cl~ ·la fal.ta, cometida por La · 
Central RoJnan·á lnc., prueba que, como resulta de los ante- ~ 
riores desarrollps, no fué aport~da pór el de!'nandante origi.rna
·riÓ; s:¡ue, en fi-n , en toda otra situación jurídica, de l·as aáal.iza
das en la pres~nte ,sentencia, la afirmación que contiene•.Ja , rt;-

.~ curridé:} de que fue por ctilpa de M.a.rtínez por lo <¡ue ocurrió el - · 
snsddid1o accideHt€, moliv~ suf!ci.entemente la deCisión de la 
.Corte c;le Apelación que libera ª la· Compañía. inthnada de to.: . · 
da responsabilidad-civi.J, de acueFc;\o .con los principios-que han . 
sidp Yíl expu,estos po1" Ja Su,prernª Corte de Justicia. · 

Consider;:mdo,_ qu~ por las ra·zones que anteceden e'l últi'-
nJo medio del recurso debe ser desestimado. , 

Pór tales motivos, rechaza el récu•rso de casación inter-. 
.puesto por el señor Andnés Martínez, contra sen~encia de la' 
<;o.tte de Apekl€-ión ·del Départamento d'e Santo Domingo, de 
fecha siete del mes de Julio del año mil noyecientos t·reinta y 
cua~ro, .'dictada en favor d~ La Central Romana fnc., y cende-

. na a .la parte recurreBte al pago de 'las costas. 

firm'ados,):...,-J. Afábíades Roc~.-.~ugu~tQ Á . .Tl(piter.:..:.... 
-. Dr. l\ Frqnco Franco.-C. ArtnandtJ l?odríguez'.---:-Nario A. 

Saviñón. 

,., Dada y firmada ha sido la anterLor sentenCia po'r los seño- . 
res Jueces que r'nás arriba figuran , en la audiencia pública del 
día diez y nueve d~l me~ de Marzo del . mil novecientos treinta ' 
y :s~is, ló que yo, SeCJ:etario General, certifico.-(Firmado ): 

·EUG. A. ALYAREZ. . . 

·,. 

. ' \ 

·' •¡ ., 

, ., 
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DIOS, PATRIA Y LIBERTAD. 
REPUBLICA DOMINICANA. 

LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA. 

EN NOMBRE DE LA · REPÚBLICA. 
_./ 

Sobre el' recurso de casación interpuesto por los Licen-
cíados Octavio Castillo Herrera y Eduardo Manuel Sárichez 
Cabra!, en nombre y representación del señor Esteban Pérez, 
mayor de edad, soltero, agricultor, natural de Jacagua Abajo 
y del domicilio de la Ciénega, ·setción de la común de Santia- , 
contra sentencia de la Corte de Apelación del Departamento 
de Santiago, de fecha diez de abril de mil · novecientos treinta 
y cinco, cuyo dispositivo dice así "FALLA: Primero: que d.ebe . 
acojer y acoje la apelación interpuesta en audiencia por el Ma-
jistrado Proc:;urador General de esta Corte; Y EN CONSECUEN-
.CIA: debe modificar y modifica la sentencia apelada tanto en 
cuanto a la calificación del . hecho como en cuanto a la pena 
impuesta, y juzgando por propia autoridad debe cor~denar y 
condena al inculpado Esteban Pérez, de las generales anotadas, · t 
a sufrir la pena de dos meses de prisión correccional en la 
cárcel pública. de esta ciudad, por considerarlo culpable del de-
lito de tentati~a de robo de !'loche y con armas· en perjuicio de 
Francisco Bloise, previsto y sancionado por los artículos 379, 
386 y 2 del Código Penal; acojiendo en favor del inculpado cii·
cunstancias atenuantes; condenándolo además al pago de las 
costas de ambas instancias; Segundo: que debe confirmar y 
contkma dicha sentencia en cuanto a la. indemnización de 
CINC01 PESOS ORO acordada en favoF de Francisco Bloise ei1 
su calidad de parte civil consHtuída''. 

Yis·ta el acta del recurso de cásación levantada en la Se-
cretaría de la Corte de Apelación, en fecha doce de ab~·ii del 
mil novecientos ,treinta y cinco. · 

Oído al Magistrado Juez Relator. . 
Oído al Licenciado Eduardo Manuel Sánchtz Cabra!, por 

sí y por el Licenciado Octavio Castillo Herrera, abogados eje! 
recurrente, ~n su membria·l de casación y conclusiones. 

Oído el dictamen ele! Magistrado Procmador General de 
la Repúbl,ica. · , 

La Suprema C0rte de Justicia., en f.tmciones ele ·Corte de 
Casación, después €le haber deliberado y vistos los artículos 
163', 193, 195, 214 y 215 del Código de Procedimiento Crimi
nal; 141 del Código de Procedimiento Ci v, il; 10 de la Ley 1014; 
24 y 27 de la Ley sobre Procedimiento de Casación. 
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Considera.ndo , €Jite en la sentencia eoNfra la cual se re
curre constan Jos hechos siguientes: 1o.: que, en fecha d,os de 
Marzo de mil novecientos treinta v cinco, el- Oficial de Inteli
gencia E. N., Primer Teniente LÚis. de Iriarte, ~ometió, por 
ante el Despacho de la Procuraduría Fiscal del Distrito . Judi
cial de Santiago, al notnbrado Esteban _.Pé1~ez, quien, en la ma
drugada del día veintisiete de Febrero del mismo año, s~. ·in
trodujo en la propiedad del señor Francisco Bloise, en Pueblo 
Viejo, San Francisco de jacagua, secció.n 'de la común de San ~ 
tiago, y cometió la tentativa de robo de varios racimos de plá-_ 
tanos; 2o.: que, llevado el caso, por la vía directa, ante el)uz
g~do de lo Correccional del Distrito Judicial de Santiago, éste, 
en fechas once·y doce de Marzo d~ l indicad0 a•ño de mil no
vecientos treinta · y cinco, conoCió de la causa seguida a dicho 
inculpado y, en trece del misrpo mes, dictó sentencia por la 
cual lo condepó !l la pena de quince días decprisión correccio- ~ 
na!, a pagar cinco pesos de indemnización, en favor de la par-
te civil constituída, señor Francisco Bloise, y; las costas, por el 
delito de violación de propiedad , acogiendo en su fav-or circuns
tancias atenuantes, y· dispuso que, ·en caso tle insolvencia, tan-
to la indemnización como las costas, sean perseguidas por vía 
de apremio cotporal, a razón de un día por cada peso; Jo.: que 
sobre apelación de dicho Esteban Pérez, fué fijada la audi~ri
cia ·del cuatro de Abril de n'lil novecientos tr.einta y cinco, au
diencia en la cual el ' Magistrado Procuraqor General <declaró 
su recurso de apelación; 4o.: €JUe, el diez del expresado mes 
de Abril, la· Corte de Apelación del Departamento de Santiago 
rindió sentencia por la que: a) acojió la apelación interpuesta 
en audiencia por el Magistrado Procurador Genera1l y, en con- . 
secuencia, modificó la sentencia apelada, taNto en lo ql!le con
cierne a la calificación del hecho como en cuanto a la pena 
impuesta; por to cual, juzgando por propia autoridad, condenó 
al susodicho inculpado a la p.ena ,de dos meses de prisión cor
J'eccional, en la cá1 cel Rública de la ciudad de Santiago, por el · 
"deHto de tentativa de robo tie noche y con armas en perjuicio 
de Francisco Bloise, previsto y .sancionado por los artículos 
379, 386 y 2 del Código Penal", acogiendo en su. favor circuns
tancias atenuantes y condenándolo, además, al pago de las ' 
costas de ambas instancias; y b) confirmó la sentencia apelada ; 
en cuanto a la iNdernnización de cinco pesos oro, acordada a 
.la parte civil constituída. • 

Considerando, que contra esta última sentencia ha recur
rido en casación Esteban Pérez, quien funda su recurso en Jos . 
medios siguientes: ·1o.: falsa aplicación del artfcul'o 214 del Có-. 
digo de Procedimiento Crimi~1al, violación de los artículos 217 

1 
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y ~d~n~ y l31 d~ Q~ ~~~1ti~l~~ del mi mo Código, relativos a 
131 Utu31d31 ~it31~ y l~~ ~ICJ~<atción dd articulo 1-1:1 del Código 
d~ P~im~m. Ql;liU, 

En W:<atfiWJ ;a IJf0Si rdloo rtn:n.terdl' reunido del recur o. 
C0>~~~IDI~@, "11•-~ f€11 am1tiírlJ¡¡¡llffb l14 del Código de Procedi

nd~bll Oi-ii.ID!1J.iJOO.U~ rdlits¡pl01lll~ IIJil!llle:: • ' Uia. sentencia e auulace por
~ltlil€ %ll ~ ~ lill~ tlU .Qil<atfulf<adl~ rq¡ue nierezca pena afiictiva o 
~lillfat~atlllltlf€, y n:a ~~un llé:lllh!UI!lt!liiere in1terpuesto el fiScal. la 
t.0>rtft!€ :a~l!<i 11~ ~;¡¡¡ tOOI!~rdliimfte y fallará sobre los da
- ~ ~UI!~ SiÍi llll~ n~·""; IIJIIU!e We articulo corresponde~ 
f€llll.l!i• • ~~:ii@rn, é:l!U tt.ra.lt@ llbJTii(iJJm:mD den articulo 193 del 
J¡ql¡~ ~~ ~ ~ ~ IIJI!llle: ~- • el b~o es de tal 
~ltltJ¡~ 'ill• ~~ ~ diidiva@ wamante, el tribunal 
~ ~ llll~ ]];a ¡pttllllal (11})J!~I!Ildñmtte"" • 

.. ~ q¡¡~ ~ ~ 00!111 ll;;n]orisprudencia es
It-a~ ~ b ~ 00u~ rdlce Jmrsftiici;a¡~ roon respecto al 
1tti~illt0 atllÍÚIDt., 11~ ~ lire~1JJl!> D~<llill5iUDjplliJ>llllñ;;n~ para su apllia
((j~, ~ ~ ~ ~ftro> ~~ ~ sre li'i!ll!(Q'.!I)JD!1llr-:mlln apodemdo el 
lñiih1~ ~1i~l, sre lln~ ~ OOUll todims Ha<s for
wñ~ ~~~ JFmt la ]]rey~ ~tr.arl@lll del dlerecbo 
~~~ ~. y,, ~~-1~ QJÍ1!0., ~ <tJDl. llllllll~ procedi
~~ ~oo~t; ~. ool!ml 1m. Wii:b ~ lh! ~mnidad de ex
~~ lhl ~~ (Qu}Ufe ~. Jlmitii:tim, fdte ttmllllll*@ d~<atn ser 

·te~~ ce i~~ll$, fen sns; í.ídtiiliJlnal$ ~~~ diidno 
~m 1~1 )y 11$ m~ df~wms;_ <q¡llllfe, ll~lffe ~~41-
lfri~ tm~ rmmenm coottlftlm:irrom~, ~ lm !~y ~ '3.7i, fillce fie-. 
<dmt~~ ~~dW!ll~. 

~iitm~. ~~ .tniimmib ¡p:tiil~ fu~lJ.~lJ.))~ 
~s;mawi~ antte ll:ll «:J:mtredle~mic0111J~ ((!¡l¡J¡~ ~ ~ 
IJ;a ~lía 1fJlftOOJlilta wm <el atrtiinrlm 1ll14l ~ ~ • ~ 
mütmt:o CQlimilmlt, ~. <mtml>.ltn ~~ii!t~ ~~t 1€11 ~¡.... 
<dbbcmtímdll:l ~. cy.ue sse ttr&tte dle um <raH(0 ~ ~ ~~ ct1liWl 
~~~~iin> ~wtms ttniba;lmsfunmrui~ ~iall~ JIOO®-
w~ élllm ilmttmulniiful die 'J.us anítnmms; YJ' ail ~il.lilw amlfe 
Irustnifuuml~:m; &m rtmttmím <tniinima~. 

~~.q¡tre,tantlil~~. ~l.lr~· ~[:... 
r¡({®jimtlll ctl'dl lliittrrlin>.U.uil iiml die Smtti~, ~~ c#€11 íl$Gm
tto, ¡:¡:Q:rr ll=lt \\ÍRidiiwú:nl, <mJllite'tti) at~ ~f(6Z, 1~ ~¡ ~~~ 
ctle'\iW!miiimdteiP\QRiru&d\, ~sse tm.. w~~; ~~re~ ttail~i
··iffil a:¡:ptltn ttll ~yycy.¡.re, €mlli!ll atmtwl1tiia teJñ ~te ~ <®
Jtlb1fm ctle d:l ttitm I)é(U.m~, <tlmllmQ> S!n atrmOOJ~ QJ¡ ~WltJ~ 
1Fwntf$1trrr~l l. cg.ti i:tm cmmdttm<'ó g.Hif~, ilñ ltl lfi.fé., <ytte Itn .. 
~i~l:a ~~ ffua~ nmrtlffrtml:m )y qpte ·~~ ~ ~¡.... 
«i:llrruse ail ill:nnl}paito ffiltt:tl:bmt. IRiñ.tuz autwt ®:11 (Qii~ ~te ~¡.... 

• ¡ 
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va de .robo, fuera condenado a<:ojienc;io en su fa.vor el benefi~ 
ti o de circunstancias. atemiantes"; que, por . úftimó, la " Corte 
moclificó la sentenoi.a apelada, condenando al' 'thencionado Pé
rez por el crimen de te1~tativa él~ robo nQ<;.tilrno y con armas, · 
y ello sin tomar las providencias necesarias al cutlílplimJento . 
de las indicadas formalidades esenciales de iniestrq procedí~ 
miento criminal pn>piámeritt; dicho. . · .· · , 

Considerando, que el aJ·tícl!llo 215 .del Códi'gb de Procedi
miento Crimina\ no es ap lieab!e .en el · caso ocurrente, porque 
aún suponieí1do que la Corte. de Apela~fón hubi~se anul'ado, 
co,mo lo preseí'We clklílo texto, la se11t,~nci~ a ¡ocelada. (cosa que 
·no hizo), esta anulación hu.biese cdiJ.l}evado .la del. acto de apo
deramiento, por la vía direha, 1:1el :hligado de 'PPimera JtJ.stan
cia, y, como fuera necesario' rét;:onocer entonc::es qi.J.e éste no 
estuvo nunea apoderad<:> del caso, la ·cotte no lo hufu'íera esJ(¡l- · 
do tampoco y, pdr Io tanto, no :hübiera p0dig6 falla~ él fondo 
del asunto; que, por otta p~rte,-si, .de J acue~;qo con 'léi ihterpFe
tadón que la Suprema Corte' de Justicia ba: dado del articulo , 

' 193 dél· Códigg d'e Procéd·jmiento Cdr.ninal ( lo ql!le .está hoy' ex
presamente. dispuestó pgr la Léy 1 014), el J.ue.z de[ primú gra- ·. · 

·~ do·, a{!>odétado, .por la v.ía · dii·ecta, de· un asuiüo eorreccional, 
mo p~éde áplicar penas crii:U"inaies sino reenviar la causa para 
€0nocer de ella. criminalmente, no sería lógiC0 ni jurídk0 ad
miti,r, que la Corte de Apeladón .pueda hacer Jo ·q,ue, hecho 
por el Tribunal Correccignal, merecería la más enérgica cen~ 
s,t.tra y ;la éorrt,pieta amilaciói~, eñ vírtud de hís i.ndispensables 

. garimtías de la libertad índividual y del derecho de la defensa~ . 
€orisid-erando, que, ignal rnen.t~. ma incurliido la .sentenci~ 

im~l!lgnada em 1a violaci9n de la regla que obliga a los j11eces' 
' del fo·ndo a motivar lbs diferentes puntos de sus detisi<mes, 

regla que,. expresada )'>Or el attículo 141 del Código de Pn>ce
€1imiento Civifl, se emcu~ntra consagracla po1i l0s artínil0s 163 
y 195 del Código de Procedimiento Criminal, lo mismo que por 
el acápite S0. del artít;:l!llo 27 de la Ley sobre Procedimiento de 
Casación; que ello es así, porque~ ,en d.icha ~eptencia recurrida, . 
a pesar de qúe se dispone la c-ondenación del intulpado Pérez 
a una indemnización de cinco pesos, .. en favor de la parte civil 
coristituída, no figttra ningún motiv0 que justifique ese punto 
del dispositivo. . , . ! 

Considerando, · que, por tales razones, deben ser acogidos 
lb~ dos medios del recurso, que han sido reunid0$ para su exa-

, men, sin que •proceda condenar aJ . pago de las costas al señor 
Francis<::o"Bloise, en su calidad cte. parte civil Gonstituída en 
primera insta¡nda y en grado de apelación, como lo solicita el 
rewrrent~ porejue del estüdio · de ~. los documentos qel expe-

'¡ 
,. 
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diente no se desprende que dicho señor ·se encuentre ligado 
en el presente recurso . 

. Por tales motivos, casa la sent~nci~ dictada ~r la Cor
te de Apelación del Departamento de Santiago, en · fecha diez 
del mes de Abril del año mil novecientos treinta y cinco, cuyo 
dispositivo dice así: "FALLA: Primero: que debe acojer .Y aco
je la apelación interpuesta etJ audiencia por el Magistt:ddo Pro
curador General de esta Corte; Y EN CONSECUENCIA: debe 
modificar y modifica ' la senten~ia apelada tanto en cuanto a la 
calificación del hecho como en cuanto a la pena impuesta, y 
juzgando por propia autoridad debe condenar y conden-a al in
culpado ESTEBA.N PEREZ,, de las generales anotadas, a sufrir la 
pena de dos meses de prisión correccional en la cárcel públi
ca de esta ciudad, por considerarlo culpable del delito de ten
tativa de .robo de noche y con armas en perjuicio de Francisco 
Bloise, previsto y sancionado por los artículos 379, 386 y 2 
del Código Penal; acojiendo en favor del inculpado circunstan-
cias atenuantes; condenándolo además al pago de las costas 
de ambf!s instancias; Segundo: que debe confirmar y-confirma 
dicha sentencia en cuanto a la indemnización de CINCO PE-
SOS ORO acordada en favor de Francisco Bloise· en su calidad 
de parte civil constituída"; y ehvía el asunto ante la Corte de · t 
Apelación del Departamento de La Vega. 

(Firmados): J. A/cipíades Roca.-Augusto A . ./upiter.-

( 
Dr. T. Franco · Franco.-C. Armando Rodriguez.-N. H. Pi
chardo.-Mario.A. Saviñón.-Abigaí! Montás. 

Dada y firmada ha sido la anterior sentencia por los seño
res ]!Jeces que más arriba figuran, en la audiencia pública del 
dí_a veinticuatro del mes de Marz0 del mH novecientos treinta ( 
y seis, lo ·que yo, Secretar! o General, certifico.-(Firmaclo ): 
EuG. A. ALVAREZ. 

--~··•··---

DIOS, P::4 TRIA · Y LIBERTAD. 
REPUBLICA DOMINICANA. 

LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA. 
EN' NOMBRE DE LA REPÚBLICA. 

' 1 

Sobre el recurso ele casación interp11esto por el Licenciado 
A. Apo·linar More!, en nombre y representación del señor Jesús 
María Tavárez, mayor de edad, soltero, agricultQr, natu·ral y 
del domicilio de Jacagua, sec<;ión de la común de Santiago, 

'.' 
>, 

' 
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diente no se desprende que dicho señor ·se encuentre ligado 
en el presente recurso . 

. Por tales motivos, casa la sent~nci~ dictada ~r la Cor
te de Apelación del Departamento de Santiago, en · fecha diez 
del mes de Abril del año mil novecientos treinta y cinco, cuyo 
dispositivo dice así: "FALLA: Primero: que debe acojer .Y aco
je la apelación interpuesta etJ audiencia por el Magistt:ddo Pro
curador General de esta Corte; Y EN CONSECUENCIA: debe 
modificar y modifica ' la senten~ia apelada tanto en cuanto a la 
calificación del hecho como en cuanto a la pena impuesta, y 
juzgando por propia autoridad debe condenar y conden-a al in
culpado ESTEBA.N PEREZ,, de las generales anotadas, a sufrir la 
pena de dos meses de prisión correccional en la cárcel públi
ca de esta ciudad, por considerarlo culpable del delito de ten
tativa de .robo de noche y con armas en perjuicio de Francisco 
Bloise, previsto y sancionado por los artículos 379, 386 y 2 
del Código Penal; acojiendo en favor del inculpado circunstan-
cias atenuantes; condenándolo además al pago de las costas 
de ambf!s instancias; Segundo: que debe confirmar y-confirma 
dicha sentencia en cuanto a la indemnización de CINCO PE-
SOS ORO acordada en favor de Francisco Bloise· en su calidad 
de parte civil constituída"; y ehvía el asunto ante la Corte de · t 
Apelación del Departamento de La Vega. 

(Firmados): J. A/cipíades Roca.-Augusto A . ./upiter.-

( 
Dr. T. Franco · Franco.-C. Armando Rodriguez.-N. H. Pi
chardo.-Mario.A. Saviñón.-Abigaí! Montás. 

Dada y firmada ha sido la anterior sentencia por los seño
res ]!Jeces que más arriba figuran, en la audiencia pública del 
dí_a veinticuatro del mes de Marz0 del mH novecientos treinta ( 
y seis, lo ·que yo, Secretar! o General, certifico.-(Firmaclo ): 
EuG. A. ALVAREZ. 

--~··•··---

DIOS, P::4 TRIA · Y LIBERTAD. 
REPUBLICA DOMINICANA. 

LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA. 
EN' NOMBRE DE LA REPÚBLICA. 

' 1 

Sobre el recurso ele casación interp11esto por el Licenciado 
A. Apo·linar More!, en nombre y representación del señor Jesús 
María Tavárez, mayor de edad, soltero, agricultQr, natu·ral y 
del domicilio de Jacagua, sec<;ión de la común de Santiago, 

'.' 
>, 

' 
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contra sedtencia de la Corte de Apelación del Departamento 
de ~antiago, de fecha quinGe de Julio del mil novecientos trein
ta y cinco, la cual confirma la del Juzgado de Prj¡;nera Instan
cia del Distrito Judicial de Santiago de fecha once de Diciem
bre del mil novecientos treinta y cuatro, cuyo. dispositivo dice 
así: "FALLA:-Que deb€ confirmar y confirma la sentencia 
apelada dictada por el Juzgado de PFimera lnstancia del Dis
trito Judicial de Santiago, de fecha once del mes de Diciembre 
del año mil novecientos treinta y cuatro, en cwanto a la indem
nización señalada; Y EN CONSECUENCIA: debe condenar y 
coildena al acusado JESUS MARIA TAVAREZ, de geHerales 
expres-adas, a pagar !t · la señora MARIA OUMPIA TAVA REZ, 
part~ civil constitu.ída, una indemnización de QUINIENTOS 
PESOS ORO, por los daños y perjuicios sufridos con la muer
te de 'su hijo EFR,AIN MARIA TAVAREZ alias Ninín, Cri
men de que es autor el acusado; disponiendo que en caso 
de falta . de pago de esta indemnización, podrá ser perse
guida por la vía del apremio corporal, no pudiendo en tal 
caso la prisión exceder de SEIS MESES, tiempo que esta Córte 
fija para la duración del apren}jo; c·ondenando además. al acu
sado TAVAREZ al pago de las costas en cuaúto a la acción 
civil se refiere". . , · 

Vista el acta del recurso de casacióli levantada en la Se
CI·etaría de la Corte de Apelación, en fecha veintitres del rn6s 
de Julio de·t mil novecientos treinta y cinw. 

Oído al Magistr~do Juez Relator. 
Oído el dictamen del Magistrado Procurador General de la 

República. 
La Suprema Corte de Justicia, en funciones de €orte de 

Casa€ión, d€spués de haber deliberado y vistos el Decreto del 
Co11greso Nacional, promulgado el siete de Mayo de mil nove
cientos ochenta y seis, y los ·art.ículos 277 del Código de-Proce
dimiento Criminal, y 71 de la Ley sobre Procedimiento de Ca-
sachln. . 

Considerando, que, en el presente caso son constantes los 
hechos siguientes: 1o.: que por auto de calificación del Magis
trado Juez de Instrucción de la Primera Circunscripción del 
Distrito Judicial dé, Sé;lntiago, de fecha diez y siete de Julio del 
mil novecientos treinta y cuatro, fué enviado por ante el Tribu
nal Cdminal el nombrado Jesús María Tavárez, para ser juz
gado por el crimen de homicidio voluntario en la persona de 
Efrain María Tavárez alias Ninín; 2-o.: que, sobre dicho caso, 
el refeddo Tribunal Criminal rindió sentencia, en fecha once 
de Diciembre del mil novecientps treinta y cuatro, por la cual 
condenó al aGusado a ~a pena de seis meses de prisión corree-

• 

• 
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ciot1al, al pago de una indemnización de $500 . .-~0 . (quin.ie~tos 
pesos oro americano), en favor de la parte Clyll constitUida, 
por el mencionado crimen de homicidi? v0lun~ario, .acojtendo 
en en su favor ·· ra ex~>:u~a .de. provocactón y · dtspomendo q-ue 

, '¡ tanto la ihdemnización c.omo las cost<;~s, sean per§eguidas por la 
via del apremio 'corponÍI; 3o.: que sobr,e apelación de la part.e 
civil constituf<!la , señór~ María Olimpia Tavárez, madt~e de la 
vfctirna. la Corte "de Apelación de Santiago, rindió su fallo, en 
fecha quim¡e de Julio del mil novecieiJtos treinta y cinco, por el 
cual confirmó la sentencia apelada, en cuanto a la ]ndemniza
ción seiialada, dispuso que, en caso de falta de pa-go de esta 
inclemnización podrá ser perseguida por la vía del apremio 
corporal. no pudiell<!IO en ta.l . caso la prisión exceder de seis 
mes s y ondenó al.acusado Tavárez al pago de las costas, en 
cuanto se refiere a la acción civiL , · • 

Considerando que contra esta sentencia ha recurrido en 
c~sación, el nombrado Jesús Maria Tavárez, quién funda su 
recurso en los sio·uieutes medios: '! o.: que la Corte a quo falló 
ultra petila, ya que la parte ch,il no concluyó ~n ~1 sentido de 
que se estableciera la forma para ejecutar el apremio corporal 
Y~ por otra pacte, violó la autoridad de la cosa juzgada; 
y 2o.: que yioló el articulo 277 del Código de Procedimiento 
Criminal al condenar al acusado 1,10 apelante en las costas. 

En uauto al primer medio. . 
Considerando,. que contraria_rnente a 1<? ~legado por el 

recurrente, la parte civil pre entó conclusiones formales en el 
entido indicado por el recurrente .al exponer los agravios re

lativo al pritner medio; que, en efecto, en la sentencia atacada 
se comprueba que la~ conc;lusiones de dicha parte fueron las 
i211ientes: • PRIMERO: que aumentéis la indemnización acor

dada por el Juez a quo en su sentencia apelada de quiniento
peso oro que acordó basta tre mil pesos oro, dejando a juicio 
de la Hon. Corte el monto de fa suma acordada.-SEGUNDO: 
que dispongái por la entencia que interyenga en caso de in-
oh,encia, el tiempo de prisión que deberá sufrir el prevenido 

Jesú Maria Ta\!árez en razón de baber ido condenado a pagar 
con apremio corporal la indemnización impué tale por la sen
tencia del Juez a q11o;-TERCERO: que le condenéi • además, 
al pai'"O de lo co to •t. 

Con ·iderando~ que, por tal razón, es preci o reconocer que 
carece de fundamento el expresado aleo-ato. 

Con iderando, que, ioualmente~ es infundado el alegato 
relativo ·a In violación de la autoridad de la co a juz~da. por
ttue la Corte de Apelación de antiago, al obrar como lo ha 
hecho, h<~ realizado una correcta aplicación del Decreto del 

1¡ 
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Congreso Nacional, promulgado el siete deMayo de mil ocho
cientos ochenta y seis, que obl·iga a los jueces del fondo a 
fijar, en sus sentencias, la duración del apremio corporal, lija· 
ción 1que.debe ser hecha aún de oficia; que, en efecto, como 
ha tenido la oportunidad de expresarlo ia Suprema Corte de 
Justicia, es este Decreto de mil ochocientos och=:nta y seis, el 
que rige la materia, por encontra•se actualmente éi vigor, y 
ya que el decreto del veintiocho de Septiembre de mil ocho
cientos cuarenta y nueve, se refería solamente a las deudas 
contractuales y, por otra parte, ha dejado de estar en vigor 
desde hace tiempo. ~ 

Considerando, que, por lo tanto, el primer medio del re
curso debe ser rechazado. 

En cuanto al segundo medío. 
Considerando, que frente a las conclusiones presentadas 

por la parte civil y que han sido tran-scritas en la presente sen
tencia, el acusado concluyó -por mediación de su abogado cons
·tituído, pidiendo el rechazo de la apelación interpuesta, la 
confirmación en todas sus partes de la sentencia apelada y la 
condenación de la parte civjl en las costas de la alzada; que, 
en consecuencia, se debe reconocer que al ser modificada la 
sentencta de primera instancia, con.trariamente al pedimento 
de confirmacióH t0tal presentado, como se hé! visto, por el acu
sado Tavárez, este sucumbió y que, estatliyendo de la manera 

' indicada, la Corte de Apelación de Santiago no ha incurrido en 
la violación invocada, razón por la cual ·procede también el re
chazo del segundo medio del recurso. 

Por tales motivos, PRIMERO: rechaza el recurso de casa
viói~ interpuesto por el Licenciado A. Apolinar Morel, en nom
bre y representación del señor Jesús María Tavárez, contra· 
sentencia de la Corte de Apelación del Departamento de San
tiago, de fechá quince de julio del mil novecient0s treinta y cin
co, la cual confirma la del Juzgado de Prime~a Inst<1ncia del 
DistrH0 Judicial de Santiago, de fecha once del mes de Diciem
bre del año mil novecientos treinta y cuatro, cuyo dispositivo . , 
dice así: "FALLA: Que debe confirmar y confirma la sentencia 
apelada di·ctada por eJ Juzgado de Primera Instancia del Dis
trito Judicial de Santiago, de fecha once !iel mes de Diciem
bre del año mil novecientos treinta y cuatro, en cuanto a la in
demnización señalada; Y EN CONSECUENCIA: Debe condenar · 
y conqena al acusado Jesús María Tavárez, de generales ex
presadas, a pagar a la señora María Olimpia Tavárez, parte ci:.. 
vil constituída, una indemnización de QUINIENTOS PESOS 
ORO, por los daños y perjuicios sufridos con la muerte de su 

. hijo Efrain María Tavárez alias Ninín, crimen de que es autor 
' 

\ 
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el acusado; disponiendo que en caso de falta de pago de esta 
indemnización, podrá ser perseguida por la via del apremio 
·corporal, no pudiendo en ta~ caso la prisión exceder de seis 
meses tiempo que esta Corte fija para la duración del apremio; 
condenando además al acusado Tavárez al pago de las costas 
en cuanto a la acción civil se refiere"; y SEGUNDO: condena a 
dicho recurrente al pago de las costas. · 

(Firmados): J. A/cibíades Roca. - Augusto A. Jupiler.
Dr. T. Franco Franco.-C. Armando Rodríguez.-Marlo A. 
Saviñón.-N. H. Pichardo. 

Dada y firmada ha sido la anterior sentencia poli los seño
res Jueces que más arriba figuran, en la audiencia pública del 
día veinticinco del mes de Marzo del mil novecientos treinta 
y seis, lo que' yo, Secretario General, certifico.-(Firmado): 
·EUG. A • .. ALVAREZ. 

---·--~ 
DJOS, PATRIA Y LJBERT AD. 

REPUBLICA DOMINICANA. 

LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA. 
EN N0MBRE DE LA REPÚBLICA. 

Sobre el recurso de casación interpuesto por el señor Uli
ses Heureaux, propietari0 y funcionari0 público, domiciliado y 
residente en la ciudad de ~an Pedro de Macorís, coritra sen
tencia del Tribunal SuperiOI' de Tierras, de fecha quince de Fe
brero del mil novecientos treinta y cinco, di.ctada en favor del 
señpr Ulises Alvino. 

· Visto el Menwrial de casación presentado p'or el Licencia
do Federico N'ina hijo, abogado de la parte recurrente, .en el 
cual se alega, contra la sentencia impugnada, las violaciones 
que más adelante· se expondrán. 

Oído al Magistrado Juez Relator. · · 
Oído al Licenci~do Federico Nina hijo, abogado de la par

te intimante, en su escrito de ~legatos, am'pliación y conclu
siones. 

Oído al Licench1do Luis A. Machado González, en repre
sentación de los Licenciados Rafael Augusto Sánchez y Jesús 
María Tronéoso, abogados de la parte intimada, en su escrito 
de réplica y conclusiones: ' · 

Oído el dictamen del Magistrado Proq¡rad.or General de · 
la República: 
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el acusado; disponiendo que en caso de falta de pago de esta 
indemnización, podrá ser perseguida por la via del apremio 
·corporal, no pudiendo en ta~ caso la prisión exceder de seis 
meses tiempo que esta Corte fija para la duración del apremio; 
condenando además al acusado Tavárez al pago de las costas 
en cuanto a la acción civil se refiere"; y SEGUNDO: condena a 
dicho recurrente al pago de las costas. · 

(Firmados): J. A/cibíades Roca. - Augusto A. Jupiler.
Dr. T. Franco Franco.-C. Armando Rodríguez.-Marlo A. 
Saviñón.-N. H. Pichardo. 

Dada y firmada ha sido la anterior sentencia poli los seño
res Jueces que más arriba figuran, en la audiencia pública del 
día veinticinco del mes de Marzo del mil novecientos treinta 
y seis, lo que' yo, Secretario General, certifico.-(Firmado): 
·EUG. A • .. ALVAREZ. 

---·--~ 
DJOS, PATRIA Y LJBERT AD. 

REPUBLICA DOMINICANA. 

LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA. 
EN N0MBRE DE LA REPÚBLICA. 

Sobre el recurso de casación interpuesto por el señor Uli
ses Heureaux, propietari0 y funcionari0 público, domiciliado y 
residente en la ciudad de ~an Pedro de Macorís, coritra sen
tencia del Tribunal SuperiOI' de Tierras, de fecha quince de Fe
brero del mil novecientos treinta y cinco, di.ctada en favor del 
señpr Ulises Alvino. 

· Visto el Menwrial de casación presentado p'or el Licencia
do Federico N'ina hijo, abogado de la parte recurrente, .en el 
cual se alega, contra la sentencia impugnada, las violaciones 
que más adelante· se expondrán. 

Oído al Magistrado Juez Relator. · · 
Oído al Licenci~do Federico Nina hijo, abogado de la par

te intimante, en su escrito de ~legatos, am'pliación y conclu
siones. 

Oído al Licench1do Luis A. Machado González, en repre
sentación de los Licenciados Rafael Augusto Sánchez y Jesús 
María Tronéoso, abogados de la parte intimada, en su escrito 
de réplica y conclusiones: ' · 

Oído el dictamen del Magistrado Proq¡rad.or General de · 
la República: 
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La Suprema Corte de Justicia, en funciones de Corte de 
Casación, después de baber deliberado y vistos los ?rHculos 7, · 
párrafo 4o., 35, 39, 62, 63, 70, 80· y 102 .de la Ley de Registro 
de Tierras; 11, apartado 15, y 20 del Reglamento ·de'l TFibunal 
Superior de Tierras1 de ·fecha 25 de Abril de 1924:, Gaceta Ofi
cial No. 3539; 2148 del Código Civil; y 71 de la Ley sobre Pro
cecl•imiento de Casación. 

Considerando, que en la sentencia ' recurrida constan los 
hecl1os siguientes: 1o.: que, por su deci~ión del veintitres de 
Julio de mil novecientos vei•ntiocho, el Juez de Jurisdiccíón 
Original (Tribunal de Tierras), adjudicó, a favbr del señor Car
los Adolfo Ariza, el solar No. 6; .. de la Manzana No~ 439, Dis
trito Catastral No. 26, qe esta ciudad, dedsión que fué con
firmada, en veinticmhw de Agosto de mil n<:>~edentos veinti: 
nueve, por sentencia que rindió el Tribunal Superior de Tier
ras; 2o.: que ya en fecha ocho de Diciembre de mil novecientos 
veintiocho, dicho señor. Carlos Adolfo Ariza había otorgad'o, en 
pr0vecho del señoi· Ulises Alvino, sobFe los iiunuebles que. es
tán edificados en dicho solar No. 6, a que se refieren las alu
elidas decisiones judiciales, hipoteca que fué inscrita el trece 
del expresado Diciembre y que fué constituída para garantizar 
~1 pago de la suma de ~6,500.00 (seis mil ·quiNientos pesos, oro 
americano); 3o.: q!Je, el susodicho Ariza, vendió, en fecha vein
ticuatro de Enero de mil novecientos treinta y tres, por ante el 
Secretario del Tribunal Superior de Tierras, al señor Ulises 
Heureaux y Ariza; por la suma de $15,000.00 (quince m.il pe
sos oro americano), el indicado solar N0. 6, con todas sus me
joras, transferencia ésta que fué acogida por resolución del 
Tr,ibunal Superior de Tierras, d.e fecha diez y ocho de Noviem
bre de mil novecientos treinta y tres, l'a cual ordena que el De
creto de Registro del expresado solar fuera expedido en favor 
de Ulises Heureaux Ariza, y a lo que correspondió el Decreto 
.No. 1711, en trece de Enero de mil novecientos treinta y cua:
tro; 4o.: que ya, por su resolución del ocho de Enero de mil 
novecientos veinticuatro, sobr,e instancia sometídale por el se
ñor Ulises Alvino, el Tribunal Superior de Tierras había sus
pendi<;lo la inscripción del DeePeto sobre la. transferencia hecha 
pQr Ariza a Heureaux Ariza, resolución que fué revocada por 
la de fecha once def mismo mes de Enero, dictada sobre ins
tancia sometida por el mencionado Heureauf' Ariza, quedando 
así restablecida la resoii!Ición del cliez y ocho de Noviembre de mil 
novecientos treinta y tres; So.: <iUe, en veinte de Enero de mil no .. 
vecientos treinta y cuatro, el señor Ulises Alvino sometió, por 
mediación del abogado Licenciado Rafael Augusto Sánchez, 
otra instancia, al Tribunal Superior de Tierras, encaminada a 
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que: A) se considerara como anulada y sustituida por la q_ue 
sometía, la instancia que había ya dirigido, el doce eje ese mis
mo mes de Enero, al <;li<,:ho Tribunal Superior, a fines de re
visión, según el artículo 70 de la Ley de Registro de Tierras; 
B) s~ fijara audiencia para la discusión que, por dicha inst~n
cia del veinte de Enero de mil novecientos treinta y cuatro, In
tentaba el referido Alvino, acción que tendía a que, a) · se "de
clararan invalidadas e inoperantes las resoluciones de dicho 
Tribunal Superior, de fechas ocho y once de Enero de mil no
vecientos treinta y cuatro, b) se fallara que su hipoteca sea 
registrada sobre Certificado de Título que debe ser registrado 
en favor del referido Ariza, sin ten-er en cuenta, para esos fi
nes, la venta o cesión hecha por Ariza a Heureaux Ariza, e) se 
anulara el certificado de título que se refiere al solar de que se 
trata, por haber sido obtenido en .violación de lo dispuesto por 
el artículo 686 del Código de Procedimiento Civil o, subsidia
riamente, por haber ·sido obtenido en violación del artículo 70 
de la LeY. de Registro de Tierras, y d), por último, se ordenara 
el registro, en el certificado de título que se expida a dicho 
Carlos Adolfo Ariza, del embargo inmobi·liario trabado por Uli
ses Alvino sobre los bienes abarcados por la referida hipoteca; 
6o.: que después de haber conocido contradictoriamente del 
caso, el Tribunal Superior de Tierras rindió sentencia, en fecha 
quince de Febrero de mil novecientos treinta y cinco, por la 
cual esencialme11te: a) anuló el Decreto de Registro No. 1711, 
expedido, como se ha visto, en fecha diez y ocho de Noviem
bre de mil novecientos treinta y cuatro, en favor del señor 
Ulises Heureaux Ariza, porque es nulo por simulado, el acto de 
venta otorgado, en provecho de dicho Heureaux Ariza en vein
ticuatro de Enero · de mil novecientos treinta y cuatro, por el 
señor Carlos Adolfo Ariza; b) en co_nsecuencia, ordenó que 
sea cancelado, por el Registrador de Títulos del Departamento 
Sut, el Certificado de .Titulo No. 1513, expedido en virtud del 
mismo Decreto, en favor de Heureaux Ariza, el trece de Enero 
de mil novecientos treinta y cuatro; y t) ordenó que se expida 
en favor dd señor Carlos Adolfo Ariza, un nuevo Decreto de Re
gistro sobre el dicho solar No. 6 y las mejoras edificadas en el 
mismo, sujeto a una hipoteca en primer rango a favor del 
señor Ulises Alvino, por la suma de $6,500.00 (seis mil qui
nientos pesos oro americano), más los intereses al !JOO por 
ciento menst1al, con vencimiento al ocho de Diciembre de mil 
novecientos veintinuve, sobre los cinco inmuebles que el dis
positivo indica. 

Considerando, que contra esta sentencia del Tribunal Su
perior de Tierras, ha recurrido en casación el señor Ulises. 
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. . ' 
Heuream: Ariza, quien basa su ~:ecurso en los siguientes me-
dios: 1o.; violación, por desconocimiento, de los artículos 7, 
párrafo 4o., 35 y 39 de la Ley de Registro de Tierras, de los 
artículos 11, apartado 15, y 20 del Reglamento del Tribunal 
Superior de Tierras, de fecha veinticinco de Abril de mil no
vecientos veinticuatro, publ.icado en la Gaceta Oficial No. 3539, 
de fecha cator.ce de Mayo eje mil novecientos ·veinticuahiO, -y 
de manera general, de las reglas de procedimiento en materia 
de pruebas; 2o.: violación, por' falsa aplicación, del artículo 62 

· de la Ley de Registro de Tierras, en cua!'ito la sentencia re
currida impone a · cargo de los reclama'ntes obligaciones 
que no están escritas en dicho artículo; 3o.: violacié'n, por 
desconocimiento, de los artículos 2148 del Código Civil y 
102 de la Ley de Registro de Tierras, en cuanto impone a 
eargo del deudor la i~scripción de las hipotecas; 4o. ': violación 
de los artículos 70 y 80 de la Ley de Registro de Tierras, en 
cuanto ha anulado un Decreto de Registro y cancelado un 
Certificado de Título en favor de una persona que no fué rtl
currente en la revisión y en favor ele quien no existían, por 
consiguiente, las ma11iobras ·fraudulentas que son indispensa
bl.es para admitir la revisión: 5o.: violación, por falsa aplica
ción del artículo 70 de la Ley de Registro de Ti€rras, ~n cuan
to se ha atribúído mayores efectos que l(i)s que sus disposiciones 
consagran en favor de ~c~n recurrente en revisión; 6o.: viola
ción del artículo 70 cle esa misma Ley, en cuanto el Tribunal 
Superior de Tierras ha calificadd como fraude, el incumplí< 
Iniento de formalidades para los cuales el legislador no creó 
sanción alguna; y 7o.: violación de dicho artículo 70, en 
cwanto se ha pronunciado la revocación de un Decreto de 
Registro y la cancelaci0n de un Certificado de TítLJ10, .admi
tiendo un recurso de revisión sin €stablecer la existencia de 
maniobras fraudulentas a cargo del beneficiario . de dichos 
Decretos y Certificado. 

En cuanto al primer medio. 
Considerando, que el recurrente alega, en apoyo del pre

sente medio de casaCión,'- que el Tribunal Superior de Tierras 
ha yiolado, por la sentencia impugnada, los indicados textos y 
reglas legales, porque, contrariamente ,a lo prescrito por éstas 
y aquellos, en. cuan.to a la publi'cidad y contr'adic;ción e11tre las 
partes con relación a h1s pruebas documentales y testimonia
les, dLch0 Tribunal, después de cerrados los debates, se dirijió, 
en fecha treinta de Enero de mil novecientos treinta y cinco, 
(por simple ofido, y sin dictar una resolución par<~ requerir las 
informaciones), a la Oficina del Impuesto sobre la Propiedad 
Territorial , y agregó, sin el debido procedimiento, el documen-
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to contentivo de las informaciones al expediente pata fundar 
en ellos su sentencia que es objeto de este recurso, por lo cual 
privó, al recurrente, del derecho de contestar a las deduccio
nes que de dicho documento podrían inferirse en sq perJUICIO. 

Considerando, que, en el presente caso, el Tribunal Supe
. rior de Tierras se dirijió, como se ha dicho, al Jefe del Impues.:. 
to sobre la Propiedad Territorial , n~quiriéndole información: a) 
so bre qué persoiía y en qué ciudad fué pagado el impuesto ter
ritorial, correspondiente a los años fiscales 1933-1934 y 1934 
-1935, relativos a las propiedades referidas; y b) sobre si, .des
pués del priniero de Enero de mil novecientos treinta y tres , 

. esas propiedades fueron .· objete> de alguna declaración de 
adquisición, en qué fe<>ha se hizo esa declaración y sobre 
"f~Ué persona figura actualmente como propietaria de esos 
inmuebles''; que el Jefe de dicha Oficina respondió a di
cho requerimiento expresando que quién fig ura en los lib1 os 
como J')r0pietario de los inmuebles es el señor Carlos Adolfo 
Ariza, que no ha habido ninguna d€claración de adqúisición y 
que los ilhpl!lestos de 1933-1934 fueron pagados a nombre de 
dicho señor Ariza, quedando pendiente de pago lo.s impuestos 
correspondientes a 1934-1935; y que dicho Tribunal Superior 
hizo uso, en la sentencia recurrida, de este último documento. 

Consi~erando, que el ,agravio que el recurrente dirij e con
tra la sentencia impugnada, en su primer medio de casación , 
se funda en, el hecho de q\le el Tribunal Superior de Tren·as so
licitó dichas . informaciones por simple oficio y se basó en la 
respuesta recibida sin que la parte interesada tuviera la o por
tunidad de co11ocer esta respuesta y de obrar en consecuencia. 

Considerando, que,, no se trata, etl consecuencia, en la si
tuaciófl a que se refiere el recurso de violación alguna .de las 

· formalidades exigidas para l<is informaciones o declaraciones 
testimoniales, contrariamente a lo que parece entender el r~
currente cuando,· entre los textos · que é pretende haber sido 

. violados, hace figurar los artíCulos 35 y 39 de la Ley de Re
gistro de Ti.erras y el artículo 11, apartado 15, del Reglamento, 
del Tribunal Superior de Tierras, de fecha 25 de Abril de 1924; 
que, por lo tanto, estos textos legales no han podido ser vio, 
lados. ' 

Considerando, que no se trata, en el presente caso, de 
pruebas aportadas 01 de documentos producidos por las per~o
mis interesadas en el referido saneamiento, que es a lo que se 
refiere el artículo 20 del susodicho Reglamento, sino de una 
solicitud de información, relativa a las comprobaciones oficia
les de los libros, dirigidas por el Tribunal Súperior de Tierras 
al Jefe de la OfiCina del Impuesto sobre la Propiédad, solici-
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tud, que pueden hacer los jueces de lí:l jorisdicci~;n de Tierras, 
lo mismo qué pueden hacer uso, en su sentencia, de las in
formaciones así obtenidas, de. esa Oficina o de las otras ofid
nas públicas que conciernen al régimen de la prdpiedad terri
toria'l, todo de acuúdo con·el papel activo de dichos jueces y 
con la especial situación del Estado en ese procedimiento, y de 
acuerdo también con la íntima economia de la Ley de Regis
tro de Tierras, íntima economía de la cual el artículo· 63 es uno 
de tantos reflejos. . . 

Considerando, además, que· el hecho comprobado por la 
infoxmación de la referida Oficina del impuesto ~obre la Pro- · 
piedad Territorial no es, contrariamente a lo alegado por el 
recurrente, el fundamento básico de la decisióri atacada; que 
la n1isma senteacia intervei~ida , después de expí·esar, que el 
Tribunal Superior ha fundado, en las circunsta'ncias de la cau
sa, su convicción, en cuan~o a la simulación . de la transferen:.. 
cia hecha por Ariza a Heureaux Ariza, expone e1~ primer lugar, 
como hecho en que funda una de sus varias y graves presui1-
ciones que: '•después de esa venta 'de fecha venticuatro de Ene
ro de mil novecientos treinta y tres el señor Carlos A.' Ariza 
demandó al señor Ulises Alvino en c0ncesión de pfaz0, en con
ciliación por á'cto de fecha veintiocho de Octubre de mil nove
cientos treinta y tres y ante el Juzgado de Primera Instancia 
por acto de fecha siete de Noviembrt de mil novecientos treiqfa 
y tres y en esos actos de , Alguaci( el señor Carlos A. Ariza se 
declaró propietario . de los inmuebles que aparecen vendidos 
por él al señor Ulises Heúrea!JX ( Ariza) en Enero de; ese mismo 
año"; que, tal hecho fundamental, es simplemente corroborado 

· ·por la información de la supradicha oficina, sin que esta corro
boración fuese esemcial o indispensable, porque las declaraoio
nes realizadas, mediante actos de Alguacil, como queda expre
sado, eran suficientes pa1'a los :fines perseguidos por la moti-

. vaciün de la sentencia atacada. 
Considerando, que, en tal virtud, el primer medio del 

recurso debe ser rechazado. ' 
En cuanto al segundo me io· 
Considerando, que el señor Ulises Hereaux Ariza, para 

sostener su segundo. medio de casación: alega que .1la senten- . 
cia, cGntra la cpal recnrre, ha violado ·el artículo 62 . (le la Ley 
de Registro de Tierras, por haberlo falsamente aplicado, al ex
teNder la obligación escrita en el apartado (h) del indicado 
tex~o legal, de manera que ésta se aplique, no solamente has
ta el momento de .la reclamación, sino también hasta la expe
dkión del Decreto mismo del Registw. 

Considerando, que la sentencia impugnada se funda, al 



142. BOLETJN JUDICIAL 
------·--------------

estatuir como lo ha hech.o. sobre la comprobación que realiza 
de que el señor Carlos Adolfo Ariza ha obrado fraudUlenta
mente al omitir declarar que existe el gravamen hipotecario 
sobre los inmuebles por él reclamados; que, si es cierto, que 
la letra del a rtículo 62, apartado (h), al expresar la obligación 
de declarar ·'los gravámenes, si los tuvieren .... ", se refiere a 
la reclamación que debe presentar toda persona "que preten
da estar interesada en una parte de los terrenos"; al hacer así 
el legislador no ha hecho sino prever lo que generalmente 
ocurre, esto es, el caso de que ·los gravámenes sean anteriores 
a la reclamación, pero ello no puede impedir ni obstaculizar la 
aplicación por el Tribunal de Tierras, en su amplia y necesa'ria 
investigaci'ón, de la regla fundamental de la buena fé que di
cho artículo recuerda claramente; que, en . efecto, el · hecho de 
que tales gravámenes sean posteriores a la reclamación no pue
de suprimir ni disminqir en nada el carácter fraudulento de la 
actitud del deudor propietario; que así~ la omisión de la decla
ración de los gravámenes existentes, debe s~r considerada por 
el Tribunal de , Tierras, no desde el punto de vista de un texto · 
determinado, sino, sobre todo, .de acuerdo con la regla esen
cial en las relaciones jurídicas·, regla que impone el respeto del 
principio de la buena fé y que, por Lo tanto, sanciona riguro
samente todo lo realizado por el propietario deudor con el fin 
de atentar a los derechos o intereses del acreedor hipotecario; 
que, en consecuencia ; si el legislador de tierras ha creído ne
cesario establecer expresamente, entre las diferentes hlencio
nes que debe reunir toda reclamación,' la relativa a los gravá
menes que pesen sobre los terrenos reclamados, ello no pue
de impedir s ino, al contrario, favoreter que sea apreciado como 
fraude el hecho de no advertiT, de la existencia de gravámenes 
nacidos después de la reclamación, a los jueces encargados del 
saneamiento definitivo de los terrenos reclamados, saneamien
to que tiene los drásticos efectos indicados en el articulo 80 
de la Ley de Tierras. 

Consi<:\erando, que, por las razones expuestas, el segundo 
medio de casación dtbe ser igualmente rechazado. 

En cuan.to al tercer medio. 
Considerando.' que el intimante en casación _alega, en apo

yo del te.rcer mediO del recurso, que la sentencia atacada ha 
violado los artículos 2148 del Código Civil y 102 de la 'Lev de 
Regis~r? _ de Tierras, 'al considerar que ·•constituye un fraude 
la omisJon por el deudor de las declaraciones relativas a los 
gravámenes otorgados por un propietario de terreno hasta el 
momento de la expedición del Decreto de Registro, y. del Cer
tificado de Titulo correspondiente", porque ha fmpuesto a 
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cargo del deudor una obligación que las disposiciones legales 
precit.adas imponeil, por el contrario, a c¡;¡rgo del ~creedor. 

ConsideraiJdo, que, como ha sido expresado ya, en los 
desarroUos rel-ativos ~~~ examen del segundo medio del recurso, 
el Tribu ha! Sup.erior _de Tierras ha establecido, · al apreciar la 
manera de obrar del sei'íor Ulises Heureaux Ariza, en el caso 
ocurrente., que dicha actitud constituye una maniobra traudu
lenta encaminada a despojar al · señor Ulises Alvino del benefi
cio del derecho hipotecado que éste tenía sobre los inmuebles 
cuyo sa neamiento era persr:guido; <jl!e los artículos invocados 
por el recurrente no pueden constituir un obstáculo a la cor
rección del fallo atacado; que, ·en efecto, estos textos no cons-
tituyen tii pueden constituir una derogáción de la disposidón 
conténida en el ·apartado (h) del artículo 62 de la Ley de Re
gistro de Tierras, texto· este último que obliga al deudor, re
clanumte del terreno, a declarar todos los gt~avárilenes que 
pesen sobre dicho terreno, lo que expresa ínconfundiblemente 
la intención del legislador de ih1poilet: al expresado recla ~llan
te una conducta que es la que aida la regla eser¡dal de l::t bue
na fé; que esa i.ntencíóii de salvaguardar, de modo tal, los le
gítimos ii1tereses agehos, si lla ·sido expuesta, de manera ex
presa, en el susodicho apartado (h), al referirse a los reqüisi
tos obligatorios para toda redaf!lación, ·es evidente que, por 
ello , i1uestro legislador no ha heclio sino recordar , con respec
to al acto inicial ele procedimiento de reclamación, la. existen
cia y el vigor de aquella regla fundamental que debe ser obser
vada, como tf!l , en el cúrso de dicho procedimiento, esto es, 
en todo acto y en cualquier momento de éste, porque así lo 
exigeii, de manera muy especial, no solamente· la naturaleza 
de órden públic;o del saneamiento instituido por la Ley de Re- . 
gistro de Tierras, sino también el carácter erga· /zomnes de la 
decisión a que se llega por el referido p.rocediniiento y lo de
finitivo y rápido de éste, unido al modo y a los drásticos efec
tos de la ¡;¡ublicidad sui generis organizada por la referida Ley. 

Considerando, que, por coqsiguiente, el tercer medio de 
casación debe ser también recHazado. 

En cuanto al cuarto rnedio. . 
Considerando, qtíe, por éste medio, el recurrente alega 

que el Trib.unal Sbperi.or de Tier~·as ha violado los artículos 70 
y 80 de la Ley de Registro de· Tierras porque al reconocer un 
fraude a cal·gó de Cai·Jos Adolfo Ariza (Y 110 de Ulis.es Heureaux 
Ariza), ,cometido én perjui1cio de los ii1tereses de Ulises Alvino, 
"canceló el derecho de propietario qúe 1,111 Decreto de Regis
tro ánterio¡; había consagrado en favor de Ulises Heureaux 
(Ariza), para reconocer ese derecho en favor 'del señor Carlos 
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Adolfo Ariza, quien no había· alegado la pérdid.a., de .s
1
us der~-

t chos por mt€1i.as fra.udulenlos a cargo de Ulises ,Heureé!UX (An-
za)". · ., · · 

Considerando, que el razonamiento sobre el cual pretende 
apoyar. el prese.nte medio de~ recurso, el expresado it1tin'lant~. 
Ulises Heurealix Ariza, ~arece completamente de fundamento; 
que ello e.s -así, · p9rqu~- el Tribunal Superior de Tierras, de 
acuerdo con el, pedimento de Ulbes Alvin9, decl'aró que Car- · 
los Adolfo Ariza no ha dejado de ser nunca el propietario de 
los inmuebles a _que se refiere el dicho <:;ertificado de Título 
Número 1513, puesto que la realidad jurídica es qne no exis-

' tió- jamás la alegada transferencia de Ariza a Heureaux Ariza, 
debiendo ser-consider.ado, el acto invocado en contra de lBs 
pretensioil.es~ de Alvino, conío si111ula'do; que, por lo tanto, res
taurada la situación jurídica verdadera, la sentencia que es ob
jeto del recurso de Ulises Heureaux Ariza pudo, como lp hizo , 
aún en ausencia de todo pedi:n1ento de Carlos Adolfo Ariza en 
ta! sentido, comQ ocurrió en el caso, .de acuerdo con .el carác
ter especial y las reglas esenciales d,el procedimiento instituído 
por la Ley de la materia, ordenar la expedición, a favor de és
te, de un nuevo Decreto de 'Registro, sujeto al derecho hipote
cario de Alvino, en lugar del Decreto que había sido expedido . 
a favor de Heureau~ Ariza y que fué anulado y cancelado, a 
consecuencia del carácter simulado de la venta pretendidd; que, 
al estatuir asi, no ha incurrido el Tribunal Superior de Tier
ras en ninguna de las violaciones invocadas por el recurrente, 
en su cuarto rüedio de casación, razón por la cual\proc.ede el 
rechazo de ·éste. 

En cuanto a1 quinto, sexto y séptimo medios de casación 
reunidos. · 

Considerando, que, por los tres últimos medios del re
curso, el señor Ulises Heureaux Ariza sostiene, esencialmente, 
.que la sentencia atacada ha violado el artículo 70 de la Ley de 
Registro de Tierras a): porque "desconociendo l_os efectos del 
recurso excepcipnal de revisión establecido-por la parte final 
del artículo 70, y extendiendo estos efectos más allá de los lí
mites excepcionales del mismo, el Tribunal Superio( de Tier
ras,_ por el dispositivo de su sentencia impugnada, ha< desco
nocido el derecho de propiedad del recurrente, señor Ulises 
~eureau_x (Ariza), sin que dicho. derecho de propiedad ·haya 
s1do ObJeto de ningún recurso de revisión 'ni respecto de cuya 
adquisición se haya podido establecer la existencia de medios 
fi~audulentos''· b) porque "al calificar el Tribunal Superior de 
Tierras como fraude una circunstancia que a más de no cons
tituir una obligación a car!!o del señor Carl~s Adolfo Ariza no 

~ . ' 



€Onsl(jtu(a lll; 'hecho , e~1ga•ñoso ni una ''acción ;tonh-c¡ria a la 
verdad de par'te de él, ha eo'metido una violación de'l artículo 
70, interpretando falsamente .la expi·esión ele f(aude que es iñ
dispensable establecer"' para que el ·,:ecurso de revisión sea ad
mfsib:le"; · y e') porque ''.:!e . corifo·rmiclad ·con las disposiciones 

· d€,1 apartad'o Segundo del artículo 7CJ., el recurso excepcional \ 
de revi;sión se admitirá cua'nclo el fallo, decreto o ri1andamien- ·, ·· 
to ele Registro se hubiera obtenido' frauclule.ntao¡¡ente, con · lo ;-, 
cual es necesario reconocer ·qlíe, el fraude o la acción fraudü-
lenta·, bay_a' tenido su origen en la decisión mism<r ,que sdm-
pugna, es decir; e11 ·el q~o de_ la especie; era necesario pára 
q·ue ia revisión se hubiese admiti.do y el Dec-reto y .el Certifica-
do de· Títul:o hubies"en sic!~ a'nuladas, <'¡Ue Sl'i! hubiese · estable-
cido, por· la misma sentencia; qtl~'· el señor Ulises Heureawx 
~ Ari.za) ·había obtenido el DeC':eto y el Certificado de Título me-
. diante , medios thwdulent0s", l<;> que,, según el recurrente, , ho 
hizo la · sentencia que es pbjeto del presente recurs<D. . · 

· Considerando, qu·e, co'l~,o lía podido con~probarlo la ~ Su-
, pr~ma ·Corte cle ·Justic'ia ¡:;>.or ~1 estudio- de la sentenCia recur- , . 
' rida ;· el Tribünal Superior de tierras, según !o expuesto ya en 
1~ pres~n:te senl:'encia 'con rel'ación alcuarto medio de casación, 

_lí a' declarado previai11ente la simulaci.ón de la veHta qw~ Car
los Adolfo Ariza pretendiera hacer a . Ulises Heudia ux Aríza, 

· con lo cual y mediante la declaración del.fra!Jde de Cados Aciol-
.· fo Ariza,. fraude cometido pG.r la omisión de declaración, se

guida por el concierto fraud.ulerlto entre dichos señores, di
diO l'ribumal ha fundado c6ne~tr~mente su fallo, ,contrariamen
te a lo . alegad0~ por el intimarite eh casación; que, en efecto , 

·, cpuviene repetirlo, la sentencia contra. la Cl!a l se recurre, ba, 
en síntesis; establecido que Carlos Adolfo Ariza jamás ha de-

. jado. de se_r el verdade'ro propieta'rio d~í! .los inmuebles aludi
dos, porque el títul0 ~btenido pür Heureaux Áriza fué el re
suaaclq de uma simulación realizada c.on el fi.n de poner, deti
nitivamepte, a salvo del gravaf!1e~ hipotecario _d~ Alvino los di-
chqs inmueblesr y ell0 precisamente contando~ con el· riguroso 
efeCto del artículo 80 de la Ley de Registro de Tierras, situa-
ción esta úl:tirila, Sill embargo; que prevé los tasos efe bue- '· · 
na fé. 

. ConsiclÚarído, que al expoaer lo. que anteeede, que es 
completadO' por los desarrollos relativos al rechazo del cuarto 
medio del ~resente re<mrso, 'la 'Suprema Corte dé Jl!lstidá de
clara que las invocaciones de los tres últimos medios del r,e-·~ 
curso reumidos¡ marcados supra con las letras a y e, deben ser 
apreciadas como completamente infundadqs. 

Considerando, ql!le; si los juec~s del fondo aprecian so-

f 

' ,. 

' ' 

'.) 
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beranamente lfl circunstancia de· donde se deriva el fraude, 
corresponde a la Suprema Corte de Justicia, en sus fun~_iones 
de Corte de Casació'n, el deber de controlar la sentenCia de 
aquellos desde el punto de vista del. respeto de la definición 
aceptada y según la cual constituye un fraude civil el acto in
tencionalmente cumplido con el fin de atentar a los derechos 
o a los intereses. agenos;. que; en consecuencia, procede exa
minar si, en el pre~ente caso, las comprobaciones y declara
ciones de la sentencia recurrida responde fielmente a los tér-
minos de dicha definición. , 

Considerando, gue e l Tribunal Superior ele Tierras ha 
comprobado: a) que entre la sentencia de la Jurisdicción Ori
ginal (23 de Julio de 1928) y la suya prqpJ? (24 ele Agosto· ele 
1929), fué otorgado por Carlos Adolfo Ariza, una hipoteca a 
favor de Ulises Alvino; b} que el propietario deudor Cario~ 
Adolfo Ariza no hizo la declaración que le correspondía para 
informar al Tribunal Superior de Tierras sobre la existencia de. 
dicho gravamen hipotecario y CUIJ1plir así con la obligación 
que impone el principio esencial ele la btJena fé; e) que en fe
cha veinticuatro de \Enero de mil novecientos freinta y tres, fué · 
pasado entre los señores Ariza y Heureaux Ariza, con relación 
a los mismos bienes hipotecados a Alvino, un acto llamado de 
venta por el precio de $ 15,000.00 (quince mil pesos oro ame
ricano); el) que el Tribunal Superior de Tierras ordenó, el diez 

· y ocho de Noviembre de mil novecientos treinta y tres, que el 
Decreto de Registro correspondiente tuera expedido a favór de 
dicho señor Heureaux Ariza, expecjición que se realizó 'en tre
ce de,Erieoo de mil novecientos treinta y cuatro, en las circuns
tancias indicadas en la exposición de hechos de la presente 
sentencia;, e) que, después de apreciar que la omisión de la 
declaración reJativa al gravamen hipotecario constituye un 
fraude, la sentencia recurrida examina cuidadosamente las cir
cunstancias de la causa en lo concerniente a la simulación del 
pretendido acto de venta, para terminar su clara y precisa ex
posicióp. así: "que por sí solo esos heGhos son suficientes 'paJ!a 
la convicción de este Tribunal que considera que ese acto de 
fecha veinticuatr:.o de Enero de mil novecientos treinta y tres, 
no constituye una venta sincera y no es más que un acto simu
lado cencertaqo fraudulentamente entre los ·señores Carlos A. 
Ariza y Ulises ijeureau4. Ariza para permitirle al .primero opo
ner (o intentarlo) al señor Alvino, cuando éste iniciara su ac
ción en re\'isión del Decreto de Registro relaNvo a esos inmue
ble por omisión de su hipoteca, el obstáculo que el mismo 
artículo 70 en su parte final levanta contra dicha acción cuando 
el inmueble o cualquier interés contrario al del demandante ha ' . 
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sido adquirido "por un comprador de buena fé a título one-
roso". J 

Considerando, que ha sido, como se acaba de' exp_oner, 
cemprobada, por el Tribunal Superior Gle Tierras, la intención
que ha guiado tanto a Carlos Adolfo Ariza, al omitir la decla
ración del gravamen y al ' celebrar ~1 pr·etendido acto de veiita, 
intención que fu é la ele atentar, por los actos iL1Glicados, a los . 
intereses o derechos de Ulises Alvino. 1 

Considerando, que procede declarar que es de manera 
fundada que la sentencia recqrrida consider;:¡, en principio, ún 
acto fraudulento la omisió!1 de la declaración, por el propieta~ 
rio deudor, de los gravámenes por él consentidos, sea con 
~mterforidad o sea posteriormente a su ' reclam ~ció11; que ello 
resulta en completa: con<;;ordancia, como se ha visto, c;:on el 
espíritu y los fines de nuestrél legislación de tierras, )ia que la 
solución centraría fávorecería ve:rdaderas expoliaciones, 'pues, 
por el efecto mismo del registro efectuado s)mplenü~Hte ~ esto 
es, sin que contenga ninguna menció ~ d,e los gravá.rnei?~S en 
realidad existentes ·sobre el o los 1inmuebl·es. registrados·, dichos 
gravámenes deberían., ser iilexolablemente considerados, y ello 

·'gracia al fraude, com.o iné:x:is'tentes; qne es preciso reconocer y 
declarar, ele la manera· más neta y cíara posible, que ta-l no ha 
sido ni ha podido ser la intención del legislador al establecer 
1m procedimien~o especial, rápido y definit-ivo que responda a 
la necesidad social del saneamiento @e la propiedad intnobi-

. liaría dom•inica'!Ja. . 
Considerando,, que, por l-as r;;¡-zones antedichas, los últi

Inos rpedios del recnrso que ha¡¡¡ sido-reqnldos pal·a su exame!l, 
deben ser 'igualm~nte rechazáclos. · 

Por'' tales n1otivos, -rechaza el recurso d·e cas-ación inter~ 
pues·to por el seijo~ l.Jlises Heure~ux Ariza, co_ntra sentencia 
del Tribunal Superior de Tier¡;as: de fecha quince de Febrem 
dyl flljl novecieutos' treinta y cinco, dic~acta eH favqr del señor 
Ulises Alvino; y coi1dena a la parte re<::urrenté. al pago de• las 
costas. 

~. 

(Firmados): J. A/cibíades Roca.-Augilsto A. Jupiter._:
.Dr. T. Frm1cp Franco.-_C. Armando Rodriguez.-Mario A. 
Saviñón.-Abigai/Montás·. 

Dada y fi'rmada ha sido la anterior sentencia por los señe
res Jueces que más arriba figuran, en la audiencia pública del 
día treinta y UQO del mes de Marzo 'del p1il novecientos treinta 
y seis, lo que yo, Secretario General, certifito.-(Firmado ): 
EuG. _A. A.LVARJ<:Z. · 

' j 

·, .. , 

' . 
' 1 o¡ 

,' 
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DIOS, PA. TRIA· 'y LIBERTÁD: 
iUPUBLICA DOMINICANA. 

r 'r 

·' 

' ! 

. LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA . . . ' ' . 
EN NO~l'BRE DE' LA REPÚBLICA . 

. Sobre el recu.rso de casación ii1terpuesto por los seí'j.or~s 
Manuel Ramón Pérez (a) Niño Pérez, oficinista, del domicilio 
i residencia de la ciudad de La Vega, iAndréa Gómez de ,Pérez, 
ele prof~sión quehaceres doméstico~, .del domicilio i residencia 
de la ciud<id de La Vega, autorizada P.Or su esposo, señor Eze
quiel A. Pérez; contra sentencia de la Corte de. Apelación d~l 
Departamento de La Vega~ de f~cha ocho de nov1embre de mil 
novecientos· treinta i cuatró, dictada en favor del señor Seqas-
tián Font i Cabot. l 

• Visto el memorial de casación presentado por los Lics. 
Juari José Sánchez i• Carlos Gatón Richiez, abogados de los 
recurrentes, en ·e1 cual se'alegan contra la '§~ntencia impugnada 
las violaciones que más a'delan,te se exponen. 

Oído al Magistrado Juez Relator. 
Ofdo al Lic. Juan José Sánchez, poF sí i en representación 

del Lic:' Qu·los Gatón Richiez, abogados de la parte intiman te, 
en su escrito de alerratos, ampliación i conclusiones. -

Oído al Lic. ~lanuel Uqaldo Gómez hijo, abogado de la 
parte intimada, en su ~scrito de réplica, <1mpliación i conclu
sione . 

Oído al Magistrado Procurador General de la República 
en su dictamen. ' . ' 

La Suprema Corte de Justicia, en funciones de Corte de 
Ca ación, después de haber deliperado y vistos los artículos 
61, 6 . 404, 405 i 407 del Código de Procedimiento Civil, 1134 
del Código Civil i 71 de la Lei sobre Procedimiento de Casación. 

Considerando: que, como consecuencia del embargo re
tentivo u oposición, para obtener el pago de la suma de 

500.00 practicado por el eñor Manuel Ramón Pérez (alias) 
J Jiño Pérez, en mano~ del señor Sebastián Font i Cabot i en 
perjuicio de la señora Andréa Gómez de Pérez, sobre el precio 
de la ca: a que e ta eiiora le vendió a dkho !ercer embargado~
dictó el Juzgado d~e Prilnera Instancia de La Vega la sentencia 
del veinticuatro de agos1to del mil novecientos treinta i tres por 
la tuJl rechazó la demanda del señor Manuel Ramón Pérez 
(a) 1 ilio Pérez, contra el eñor Sebastián Font i Cabot en 
cónt tación de la declaració11 atlrmativa hecha por éste con 
motivo d l referido empargo retentivo, por ser imulado el 
crédito t:n que e funda dicha demanda, i rechazó también la 



' • 1 
' 1 

<1err1aNd~ i11éiderital d~ üi. sÚiora A.ndr-~él Gómez; · de Péi·ez. por . · 
haber quedado ~lla libérada definitivamente de tócla obligaéiól1' 

. " pó1' conceptp de la casá que le ytmdió -al ~ ~eñ,ar Se.bastián .foñt · :. . , 
i ,Cabot;cohdJ~na'n'do en l0s wstos ~~ Jo~ , dem~n~ante.s; qu~ .ha- · '·. · ' 
biendo apel'ad0 de esta seFJtencia los señoues Mailuel Rampn , . 

. Pére¡/ (;.¡) -NiP.o Pérez i And·réa Górnez de_ Pé.re~, ·decicljó \ta . , '
Corte de . Ap€l~ción de La. Vega, por su sentencia del quüi ,ce qe · , . . 
marzo d'el mil n0vecieiftos rtr'ttinta i' cuan·o,. ordenar un infor- ; . \<>. · 

mativo testimoüiál c.on el fin de ' que' el . ~eñor SebastiáiJ._ Font,.j · '·· ,_·· ~ ~: ~· 
Ca bot probara si realmen~e . titwe su domicilio en la ciudad· de •. ~ '~ 
.La ·vega·, ,en un lugar distiFJto a'! 'rsi·tj0 e'n el ,<>wa~ se fe notificar~ N ;_. ;. 

los act0s.·de apelación, .i., adetnás,. qué relaci.on~s existe11 ~nth~' ,· 
él. i el señor Pedro Gamundi, i si ctiapoo· el prin1ero s~ en
con.traba · últimamente en la refe.rida ciu.d;:¡d, ellos cotníaN i 
dormían e1í la misma · C':!,Sél ,' re;ser:v.~uiqQ la .pnJeba C9119·aria ·a 
las oJras partes.; 6JUe habieiH;io 'inteq)uesto red1rso ·cle casación, 

l' ~ ·' · · contra la anterior seritenci? !@s sei1ores M·anu~l Ramón Pérei 
(a) · NiQ~ {'>érez i Anpréa Gómez de pérez, .fué rech~zado . ~li<:ho ' 

, . r.ecurs0·' por' sentei)cfa de la '$uf>'rema Corte de Justicia, de Ye-
ch.a v.e.itrtidos ·de diciembre del mil Hov-e:cientos treinta , i cyatro; · '· · 
qi!Ie, con antedoridad ,.a ~esta 'fecha procedió el_ se.ño-r Sebasti.á.n :, 

· Font i Cabot a ¡;>racticar el idformaüver. · -aniba ¡;nencionado. 
c!e'spiú~s. de diswtido · el 'ella! ante la Corte .de Apela€ión de . . La 

·. Vega, resolvió esta 'COTttl,'por su sentenda.·<:fel ocho de Il'ovi~m
br~ del mil nov.eci~ntos ·treinta:-¡, cuatro, dedarar ·nulos los at
to.s cle apelació.n d'e.Ios señor.es .. Manuel' ·Ramó:il .Pér:ez (a)'Ñ'iño '·, ..• 

. \ 'Pérez i J\ln.dréa Góm~f .de Pér~z. de f~cha lliez 'i nueve .d'e JSC'- . ·. . ·.'' 
-tiembre del mil twve€ierrtos treinta i tres, po¡; haber'sJ.d.o ' no- ' ; 

· -~ .. tificaqos ·en dorí1icil'io distinto al domicilio reaL del señor ' Se~ · 
.. bast'ián ,Fopt,f ·é:abot i haberse . entregado· las copja!¡ a' una per
. s.ona que nó .teriía 'aptitúd legal par·a recibirlas, condenando· en · 

'los costos a los apelantes. . ; : ' ' · · . 
. , · Con~ide-rando: -que Jos señores Manuel Rani.ón Pérez (a) 

· ··: Niño -Pétez r A,¡;idré<t Goinez d€ P~:rez, aotorizaaa €sta por su . 
· es,po~e>, señor. Ezequiel A. Pérez, inter-púsiere>n recurso d.e ca

sación. contra la an.terior se'nt!!ncia i alegan, comó' fundamento 
de su recurso, los siguientes tres medios: PFimer medio: Vi'o .! 

(,, 'lació,n de los· artículos 61 i 68 del-..Códi,go de · ProcedÍmiénto 
··Civil; Segundo . medio.: Violación de los artículos . 404, 405 i 
407 ·del Código 'de Procedimiento: Civil;i tercer medio: Viola

l J 
ciép de.l .artíctilo 1134 del Código Civil. . 

· S::onsiderando: que ta parte intima,da, a su vez, pwpone 
que se decJa~e núlo el emplazamieFJto, para .fines de casación, 

, notificado a Pedr-o Gamundi el q·uince . de febrero del mil no-
'· · ·vecientos .treinta i cil).CO a reql!lerimiento de los · intimarites. 
¡ ' 

.,. 
'· 

... \ j 

.. 1 •• ~ ~ ~.,- 1 ' 

l 1 .. . .' 
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Consitl ' t:<mdo: que el fin de inadmisión del recurso que 
propone lu pnrte intimada, señor Sebastián Font i Cabot, fun~ 
dndo tn la nulidad del acto de emplazamiento de cas~ción del 
quin· de febrero del mil novecientos treinta i ci_nco, por no 
huberse notiticado en su domicilio real de la calle '· 30 de mar
zo'\ en la iuda 1 de La ega, sino en -la calle .. Presidente 

·isquez", le la misma dudad, i por haberse entregado la co
pia u una pet ·ona que no tenía calidad para recibirla. no puede 
, ·er tmmido en con ideración porque para acojerlo o rechazarlo 
·eritt in H pen ·able de ·idir :i dicho acto de emplazamiento, no
tifica lo de idéutr a manera que el acto de apelación, en lo que 
re '!)ed a ul dom1 ilio del ·eñor eba ' tián Font i Cabot i a la 
etp~ ·id¡ui de la I e o na que re ibió la copia, lo fué de acuer
do con la lei_ e decir, i el domicilio del intimado, cuando se 
hideron lo acto de apelación, e~ el que pretende el recu rren
h.~. i -¡ l~t &let ona a quien le fué entre!rnda la copia tenía cali
ktd par.a redbirla~', lo que, por con tituir el fondo del pre ente 
recu .·o, deber.\ ·er objeto de ded ión al examinarse el medio 
relativo a ·e punto . 

• ou -ider.mdo: En cuanto al primer medio: que. en re
. muen, ~~- recUrrente _ tieu~n que el -eñor eba tián Font 
• c~atmt tien!l' u domicilio en cllu~r donde le fueron notífica
~hl n~ rec 1 ~-~ de apel:adón contra la erntencia del l'einti
~ltl:ah"o de ;a~lo del mñl no\'ecientos treinta i cinco, o ea en 
•~ ~-aune .. p id~nte \\isquez"~ rc:a. a :lo. ( ). de la dudad de 
1.;:l Ve~~"' · (X)Uli-:al l~e lo decidido por la Corte a quo i ale .. ado 
n~r n~· p;anrt4b hnltim;a~b.. 

O:m~ \Uemndo: que el articulo fiS, del Códioo de Procedi
lllñ~tJral@ 0\..jjO ~r~·pone en ~u primer pirrafu que lo emplouza
nnien1t~' cdlrelben notmc:aur.se a la mi ma per.son~. o en u domi
dUio: .q¡l!lle '· cl ;aO~atiU no nctmtr.ue ~ este, ni a la que e 
tCn ill!llJUM,JJ., n11ii a nñnll!lrolnllrCJ de u , p:arlwt o , ir\ientel, en~Tegc~rá 
n;;l¡ oo~.a ;¡;¡ ltllllll~ r&re n \~l!li que fimlarn el orimnal. 

C®~ 'd~l!llull@: ~une ll;;11 l(lett:renuin;adón del ñu~r en que e 
Una.UU;a 1t11 dol!Jil~cillño (jj!e l!lll!IJ:a p:e , lm~ cuando e h•• respetado na 
fdl~n11k1i~1lll ~;aU I(Üe ~!te~ es esFend:a!mente umt cu tión de be
;ch@ tCllli~~ relllt!!llll<eiiJJ~ · tdl~ 'ter o~.anamente a¡¡ueciados po1r 
<e.'ll. ]lln~ i(\lrell 1f@l!ilullt(l), ¡pmJr ftf(!) cn.u:an , u drecl ion, conforme con lo 
lbttedin ii drr10tllnll~llllci:at~ ll~<t b IC;;itll , no puede :ser criliGBd;¡¡¡ Jml~" 
U.a S' n!f'J1!1tlfi11l..at ÜVJu1ile tdlre Jllll ida, oomo Corte de Ca doo~ que 
· . ií, l!n;a1Th.1é.111tdl ful!liilfi.aullll!> Ra ~~ :a quo, en el pJreSenle rc;a¡so, 
~ . · ~ <tll fumdi01111'1lll:attii\"© :lMif rei!D:a o!Men:a(fto, p:ar..1 decidir, en lloa 
- · tiJeJiuru lil!li"il¡p¡i~~llllJtidl..a, ~llll ten lllJIQ)ankiDio del eiior oo tnállll 
if"¡i1)1I1l!l. ü Cai"b0tt: Jh:auna ~ U:a ~C:a.UU~t --j(l de nl~no' \ en la ciud;aum 
~!!le JLa "~l'YJI, ¡pbU1lJl!le <em~ -¡re D!ll!"""lf donde ~~e em:uelllliiT.31 u 
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principal establecimiento, su decisión, a este respecto, no 
puede, por consiguiente, ser censurada por la Suprema Corte 
de Justicia. 

Considerando: que, por otra parte, la sentencia recurrida 
expone en sus motivos que aunque existen relaciones estrechas 
entre los señores Sebastián Font i Cabot i. Pedro Gamundi, ei!Ó 
no podía conducir a que se admita que el últirno tuviera cali
dad para recibir las wpias de los actos de emplazamieoto .no
tificado_s al primero, sino en el casb de que dichas copias le 
hubiesen sido entregadas en el domicilio del s«;!ñor Sebastián 
Font i Cabbt, caso que no es el ocurrente; que, por ello, la 
Corte a quo, ha hecho una correcta aplicación ,de la disposi
ción dictada en el artículo 68 del Código de Procedimiento · · 
Civil, según la cual si el a lguacil no enco1~trare en el domicilio 
del intimado a éste ni a ninguno de sus padentes o sirvientes, 

.entregará la copia a uno de los vecinos qpe firmará el original. 
Considerando: que, por último, si es verdad que el .abo

gado de la parte intimada se presentó a audiencia, lo hizo so
lamente para proponer la nulidad del acto de emplazam·iento; 
que la Suprema Corte de, Justici a aprecia que este hecho no 
es susceptible de impedir a la parte intimada proponer la ex
cepción de oul idad de emplazaniiento ni al juez acojerla. por
que si bien es cierto que la jurisprudencia de esta Corte tiende 
a suprimir !os rodeos o evasiones entorpectdores del proce
dimiento, el Temedio que consistiría en admiHr que, cuando la 
parte emplazada comparece, ya no puede útilmente proponer 
la excepción de nulidad, sería peor que el mal mismo. puesto 
que entonces la parte emplazada se dejaría condenar en defec
to para hacer caer, sobre su oposición i basándose en los tér~ 
minos formales del artículo 70 del Código de Procedimiento 
Civi l, la sentenda contra él d.ictada. ' 

Considerando: que, por 'último, en lo que respecta a la 
violación del ar.tículo 61 del Código de Procedimiento Civil, ale
gada en este ñ1edio, además de gu~ Jos recurrenteg no expli
can en qué ha consistido dicha· violacion, la Suprema Corte de 
Justicia estimá' Qbie la sentencia recurrida no ha podido violar 
el expresado texto legal, puesto que ella no se funda en la omi
sión de alguna de ·las menciones que dicho texto exige, 
sino en J.a manera como fué notificado el acto de apelación; 
que, en consecuencia, por las razones_que sobre el primer me
dio se acaban de exponer, debe reconocerse q.ue la sentencia 
impugnada no ha incurrido en las violaciones alegadas en es-
te medio, el cual se rechaza. · 

Considerando: En cuanto al segundo medio: que la alega-
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·Ión q~1 los recurrentes seílalan en este medio no puede ser 
u ojlda porque, entre otras razones, la sentencia interlocutoria 
de la orte de Apelación de La Vega, que ordenó el ínforma
livo t · tÚiiente a determinar el domicilio del señor Sebastian 
Font i Cabot, fué objeto de otro ti:!curso de casación por los 
eñores Manuel Ramón Pére¡. (a) Niño Pérez i Andrea Gómez 

de Pc!r z, o s~a, por los mi mos recurrentes...en la presente ins
tancia, quienes no invocm'on contra la mencionada sentencia 
l<~. violación de los ::trlfculos 404, 40.5 i 407 del Código de Pro
~edlmhmto 'iv\1; qu , a 1 má , dicho. recurso de casación fué 
re ' h·1zado por senten ·üt de este SuprLmo Tribunal, de fecha 
v lntidos de di ·iembre del mil novecientos treinta i cuatro, en 
ton ·e 'Ut' .. nda de lo ual, la mencionada sentencia interlocuto
ri.t a lqu\rió la autoridad de la o a definitiva e irre\·ocablemen
te juzpda i no pue le ·er objeto de nueva impugnación. 

Considerando: En uauto al, tercer medio: que la preten-
ión que en ~te medio o ·tienen lo recurrente i que con i te 
~n <lflrm3.r que entre ello- i la parte intimada e formó una 
-onvenclón, que no podh de conocer Ja Corte a quo sin ''iolar 
~~ ~rtkulo t L'4 del Códitro Civil, carece en ah oluto de funda-
m~nto ~m rallón de que no e..x.acto, como lo pretenden lo 
rocurren~, que la parte intimada, eñor Seba tian Font i Ca
oot, b;;t:y4t reconocido, al proponer el fin de inadmi ión por ca
rducld~d dcl recu ~~o que fue objeto de la entenda de este u
p~nlo Trilnmal, de fucha veintido de diciembre del mil no\'e
cl n~ ltreinb. i teu;atro, que ~u domicilio taba eo el lugar en 
dond~ fue em~OZi!Q:taldo p rn los fines de apelación i que la per
. n;a ~u~ redbñii$ 1411 wpia 1t-eni;a calidad para recibirlas; que 
lo ~11.•e rdlk.b@ ~mor ha tenido en dicbo fin de inadmisión es 
na ~lllldl{lf;ad rdld rew por b:aber ido emplazado fuer.a del 
l(ilb~ de U~ n~~\ a 0(!1 qlllle pondió este Supremo Tribunal, que 
lllt~ h~l!!Jñ:a Q;;1t ~rdllll!tirdl;;ltd :aDreg.ad.._, b-:a and e en la impHe com
l(ilro~~ll nllil~~1i:~DJI f(M plla~o tr..m, rumdo entre el depó ilo dcl 
llllllertll\~~~~n ¡¡j¡~e ~ta~clól!il i l:a ~lm. de l;a notifiGtcióo del ac o de 
teliillli)IA~nlllliilelfilfu~ j 'fii~taijla uo t..m ~ lo por la afim1ación de Ha 
~~ ¡IFI.tmnllll~rth -l!ll~ ttan1llbien ~r- docnn-.enro que la oomproba-
1001~ '1111 fl!l~iju- . ~lfte cl v.11Bor n~al de didllZl nottifiadón; que, 
~li ~lelllld<a~ Ua ~ 4ll quo no ha incurrido en Q;:a vioD<:a
~ ~ :allftíímll<l!> ~ B4 d~ ~ioo Cil(iD~ ~n~.ada en este medio, 
~ tt!tnatU ltQ!lilill~~ Jti&Jin.:av'Za. 

~- tt.al!ies ~~~~~ 111irlll~~ en ~ur.so de tCdl · rcñ@Dll iDlltbeJr
~~ Jll>ZilTt 1 - ~ ).[;anl!llel Roamó1t1 N~ (~) Nññi@ P«ez ü 
.lll\i.:dluttm CG~'Z cdl~e ~"' IOO~ll1t:Jr.a :entend;a dkil::ardla Jlmlf ll<a~ Ütllf
~ ~ .l¡~~m fl!l~e, ~~l!~metl~ d~ lA Ve~, <eltl Jftedn::a oclhillll 
;df;e JlilílD~~n¡¡¡Jb1¡~ <dll'cl iilíllñn llll~~~4 tt~int~ i cu.atro~ en f.a~lf <illdl 
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señor Seb;.¡stian Fon.t i Cabot, i condena a la parte recurrente 
al pago de las costas. · 

'(Firmados): Augusto A . .Jupiter.-Dr. T. Franco Fran
co.-C. Armando Rodríguez .-N. H. Pichardo.-Mario A. Sa
viñón.-Abigáíl Montás . 

. Dada y firmada ha si'cio la anterior sefitencia por ios seño
res Jueces que más arriba figuran, en la aud.iencia púbjica del 
día treinta i uno del mes de Marzo del mil novecientos treinta 
y seis, lo _ que yo, Seci-etar.io General, certifico.-(Firmado): 

' EuG. A. ALVAREZ. 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD. 
REPUBLI€A DOMINICANA. 

LA SUPREMA CORTE D.E JUSTICIA. 

EN NOMBRE DE LA REPÚBLICA. 

' 

Sobre el recurso cle casación interpuesto: por los señores 
Venando de Lora, agricultor, del doniicilio i resídencia de "La 

, Pooilga", común de La Vega, i Andrea Gómez de Pérez, de pro-
' fesión quehaceres domésticos, del domicilio i residencia de la 

ciudad de La Vega, autorizada por su esposo; señ.or Ezequiel 
A. Pérez; contra sentenda ele la Corte de Apelación del Depar
tamento d~ La Vega, .de fect.J.a ocho de noyie'mbre del" mil no

,veéientos treinta i cuatro, dictada en favor del señor Sebastian , 
F0nt í Cabot. · 

Visto el memorial de casación presentado por los Lics. 
'Juan J0sé Sánchez i Carlos Gatón Richiez, abogados Ele los re- ' 
curr'entes, en el cual se alegan contra la sentencia impugnada 
las violae.iQnes que g1ás adelante se exponen. 

Oído al Magistrado Juez. Relator. 
Oíd0 al Lic. Juan José Sá'nchez, por sí i en representación 

del Lic. Carlos Gatón Richiez, abogados de la parte intimante, 
en su escrito de alegatos, ampliación i conclusiones. 

Oído al Lic. Manuel Ubaldo Gomez hijo, abogado de la 
parte intimada, en su escrito de réplica, ampliación i conclu-
siones. . 

, Oído .al Magistrado Procurador General de la Repúblic'! en / 
su dictamen. 

Ua Suprema Corte de Justici,a, en funciones de Corte de 
Casación, después de haber deliberadb i vistos los artículos 61, 

' 
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señor Seb;.¡stian Fon.t i Cabot, i condena a la parte recurrente 
al pago de las costas. · 

'(Firmados): Augusto A . .Jupiter.-Dr. T. Franco Fran
co.-C. Armando Rodríguez .-N. H. Pichardo.-Mario A. Sa
viñón.-Abigáíl Montás . 

. Dada y firmada ha si'cio la anterior sefitencia por ios seño
res Jueces que más arriba figuran, en la aud.iencia púbjica del 
día treinta i uno del mes de Marzo del mil novecientos treinta 
y seis, lo _ que yo, Seci-etar.io General, certifico.-(Firmado): 

' EuG. A. ALVAREZ. 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD. 
REPUBLI€A DOMINICANA. 

LA SUPREMA CORTE D.E JUSTICIA. 

EN NOMBRE DE LA REPÚBLICA. 

' 

Sobre el recurso cle casación interpuesto: por los señores 
Venando de Lora, agricultor, del doniicilio i resídencia de "La 

, Pooilga", común de La Vega, i Andrea Gómez de Pérez, de pro-
' fesión quehaceres domésticos, del domicilio i residencia de la 

ciudad de La Vega, autorizada por su esposo; señ.or Ezequiel 
A. Pérez; contra sentenda ele la Corte de Apelación del Depar
tamento d~ La Vega, .de fect.J.a ocho de noyie'mbre del" mil no

,veéientos treinta i cuatro, dictada en favor del señor Sebastian , 
F0nt í Cabot. · 

Visto el memorial de casación presentado por los Lics. 
'Juan J0sé Sánchez i Carlos Gatón Richiez, abogados Ele los re- ' 
curr'entes, en el cual se alegan contra la sentencia impugnada 
las violae.iQnes que g1ás adelante se exponen. 

Oído al Magistrado Juez. Relator. 
Oíd0 al Lic. Juan José Sá'nchez, por sí i en representación 

del Lic. Carlos Gatón Richiez, abogados de la parte intimante, 
en su escrito de alegatos, ampliación i conclusiones. 

Oído al Lic. Manuel Ubaldo Gomez hijo, abogado de la 
parte intimada, en su escrito de réplica, ampliación i conclu-
siones. . 

, Oído .al Magistrado Procurador General de la Repúblic'! en / 
su dictamen. 

Ua Suprema Corte de Justici,a, en funciones de Corte de 
Casación, después de haber deliberadb i vistos los artículos 61, 

' 
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68, 404, 405 i 407 del Código ele Procedimiento Civil, 1134 del 
Código Civil i 71 de la Ley sobre Procedimiento de Casación. 

Considerando: que, como consecuencia del embargo re
rentivo ú oposición, para obtener el pago de la suma de $400. 
practicado ·por el señor Venancio de Lora, en manos del señor 
Sebastian Font i Cabot i en perjuicio de la señora Andrea Gó
mez de Pérez, sobre el precio de la casa que esta señora le ven
dió a dicho tercer embargado, dictó el Juzgado de Primera 
Instancia de La Vega la sentencia ·del veinticuatro de agosto del 
mil novecientos treinta i tres por la cual -rechazó la demanda 
del señor Venancio de Lora, contra el señor Sebastian Font 1 
Cabot, en contestación de la declaración afirmativa hecha por 
éste con motivo del referido embargo retentivo, por ser simu
lado el crédito en que se funda dicha demanda, i rechazó tam
bién la demanda incidental de la señora Andrea Gómez de Pé
rez por haber quedado e'lla liberada definitivamente de toda 
obligación por concepto de la casa que le vendió al señor Se
bastian Font i Cabot, condenando en l.ós costos a los deman
dantes; que habiendo apelado de esta senten.::ia los señores Ve
nancio de Lora i Andrea Gómez de Pérez, decidió la Corte de 
Apelación de La Vega, por su sentencia del quince de marzo 
del mil novecientos treinta i cuatro, ordenar un informativo tes
timonial con el fin de que el señor Sebastian Font i Cabot pro
bara si realmente tiene su domicilio en la ciudad de La Vega, 
en un lugar distinto al sitio en el cual se le notificaron los ac
to de apelación, i, además, qué relaciones existen . entre . él i 
el eñor Pedro Gamundi, i si cuando el primero se encontra
ba últim~mente eu la referida ciudad, ellos comían i dornúan 
en la mi ma ca a. reservando la prueba contraria a las otras 
partes; que habiendo interpuesto recurso de casación contra 
la anterior entencia los señores Venancio de Lora i Andrea 
Gómez de Pérez, fué rechazado dicho recurso por sentencia de 
la Suprema Corte de Justicia de ~echa veintidos de diciembre 
del mil novecientos treinta i cuatro; que con anteriolidad a es
ta fecha procedió el señor Sebastian Font i Cabot a practicar 
el infonnafiyo arriba mencionado, después de discutido el cuat, 
ante la Corte de Apelación de La 'ega, resolvió esta Corte, 
por u entencia del ocbo de noviembre de mil novecientos 
treinta i cuatro declarar nulos los actos de apelación de los 
eñores Venancio de Lora i Andrea Gómez de Pérez de fecha 

diez i nueve de etiembre del mil novecientos treinta i tre,, 
por haber· ido 'notificados en domicilio distinto al .. domicilio 
real del eñor ebastian Font i Cabot i haberse entreoado las 

• ó -
cop1as a una persona que no tenía aptitud legal para recibir 
Ja-, condenando en lo costos a los apelantes. 
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Considerando: que los señores Venancio de Lora i Andrea· 
Gómez de Pérez, autorizada ésta por su esposo, señor Ezequiel 
A. Pérez, interpusieron recurso de casacióú contra la anterior 
sentencia. i alegan, corno fLindamento de su re·curso, los si
guientes tres medios: Primer medio: Violación de los artículos 
61 i 68 del Código de Proceditniento Civil; Segundo medio: 
Violación de los artículos 404, 405 i 407 del Código de Proce
dimiento Civil; i Tercer medio: Violación del artículo 1134 del 
-Gódigo Civil. · 

Considerando: que la parte intimada, a •su vez, propone 
, que se declare nulo el emplazamiento, para fines de casación, 

notificado a Pedro Gamundi el quince de febrero del mil nove
cientos treinta i cinco, a requerimiento de los intimantes. 

Considerando: que el fin de inadmisión del recurso que 
propone la parte intimada, señor Seba~tian Font i Cabot, fun
dado en la nulidad del acto de emplazamiento de casación del 
quince de febrero de mil oov.ecientos treinta i cinco, por no ha
berse notificado en su domicilio rea,l de la calle •·30 €le l'llarzo", 
en la ciudad de La Vega, sino en la calle "Presidente Vázquez'', 
de la misma ciudad, i por haberse entregado la copia a una 
persona que no tenía calidad para recibirla, no puede ser to-

. mado _en consideración porque para acojerlo o rechazarlo se
ría indispensable decidir si dicho acto . de emplazamiento, no
tificado de idéntica manera que el acto de apelación, en lo ~ue 
respecta al domicilio del señor Sebastian Font i Cabot i, a la 
capacidad de la persona que recibió la copia, lo fué de acuer
do con la leí, es decir, . si el domicilio del intin1ado, cuando se 
hicieron los actos de apelación, es el que pretende el recurren
te, i si la persona a quien le fué entregada la wpia tenía cáli
dad para recibirlas. lo que, por constituir el fondo del presente 
recurso~ deberá ser objeto de decisión al examinarse el medio 
relativo a ese punto . 

. Considerando: En cuanto al primer medio: que, en resu
rnen, los recurrentes sostienel.'l _cjue el señor Sebastian Font i 
Cabot tiene su <;lomicilio en el lugar donde le fueron notifica
dos los recursos de apel?ción contra la sentencia: del veinticua
tro de agosto de mil novecientos treinta i cinco, o .sea en la 
calle "Presidente Vásquez", casa No. ( ), de la ciudad de La 
Vega, tn contra de lo decidido por la CQrte a q'uo i alegado por 
la parte intimada . 

. Con"siderando: que el artículo 68 del Código de Procedi
miento Civil dispone en su primer párrafo que Jos emplaza
mientos deben notificarse a la misma persona, o en su domi
cilio: que si el alguacil no encontrare en éste, ni a la que se 
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emplaza, ni a ninguno de Sl'IS parientes o sirvientes, entregará 
la· copia a uno de los veciúos que firmará el original. 

.Considerando: que la determinación del lugar en que se 
halla el domicilio de una persona, cuando se ha respetado la 
definición legal de éste, es esencialmente una cuestión de he
cho cuyos elementos deben ser soberanamente apreciados por 
el juez del fon9o, por lo cual, su decición, conforme con los 
.hechos i circunstancias de la causa, no puede ser criticada por 
la Suprema Corte de Justicia, como Corte de Casación; que· 
así habiéndose fundado la Corte a que, en el presente caso, 
sobre el informativo por ella ordenado, para decidir, en la sen
ter1cia impugnada, que el domicilio del señor Sebastian Font i 
C<lbot se halla ·en la calle "30 de marzo"~ de la ciudad de La 
Vega. porque es en este lugar donde S€ encuentra su princi
pal establecimiento, su decisión, a este respecto, no puede, 
por consiguiente, ser censurada poT la Suprema Corte de Jus
ticia. 

Considerando: que, por otra parte, la sentencia recurrida 
expone en sus motivos que aunque existen rela~iones estrecbas 
entre Los eñores Sebastián Font i Cabot i Pedro Gamundi, ello 
no podía conducir a que se admita que el último tuviera cali
dad para recibir las copias de los actos de emplazamientc,> .no 
tificados al pdmero, sino en el caso de que dichas copias -le hu
biesen sido entregadas en el domicilio del señor Sebastián Font 
i Cabot, caso que no es el ocurrente; que, por ello, la Corte a 
quo. ha hecho una correcta aplicación de la disposición dictada 
en el articulo 68 del Código de Procedimrento Civil, según la 
cual si el alauacil no encontrare en el domicilio del intimado a 
éste ni a ninguno d,e sus parientes o sirvientes, entreg<~rá la 
copia a tmo de tos vecinos que firmará el original. 

Considerando: que, por último, si es verdad que el .aboga
do de la parte intimada se presentó a audiencia, Jo hizo sola
mente para proponer la nulidad del acto de emplazamiento; 
que la Suprema Corte de Justicia aprecia que este hecho no 
es susceptible de impedir a la parte jntimada proponer la ex
cepción de nulidad de emplazamiento ni al juez acojerla, por
que i bien es cierto que la jurisprudencia de esta Corte tiende 
a uprimir los rodeo o evasiones entorpecedores del procedi
miento, el remedio que consistiría en admitir que, cuando la 
parte emplazada comparece, ya no puede útilmente proponer 
la excepción de nulidad, seria peor que el mal mismo, puesto 
que entonces la parte emplazada se dejaría condenar en defec
to para hacer caer. obre su opo ición i basándose en los tér
minos formaJe del articulo 70 del Código de Procedimiento 

·Ci\il, la entencia contra él dictada. ., 



BOLETIN JUD.ItfAL, 157. 

Consider~ndo: ¿ue, por último, en lo que respecta a la 
violación del aFtículo 61 del Código de Procedimiento Civil, 
alegada en este medio, además de que los r. r·ecu.rrentes no ex
plica·n en qué ha consistido dicha violación, 1;:¡ Sup_rema Corte 
de Justicia estima que la sentencia recurrida no ha podid0 vio
lar el expresado texto l.egal, puesto que ell'a no se funda eB la 

_ oniisión de alguna de las menciones que dicho texto exige, si- · 
no en la manera como fué notificado el acto de apelación; que; 
en consecuencia, de las razones que sobre el primer nJedio se 
acaban de exponer, debe recoNocerse que la sentencia impug
nada no ha incurrido en las violaciones alegadas en este· me€1.io, 
el cual se rechaza. / 

Considerando: En cuantQ al segundo medio: qqe la alega
ción qtie los r~cu1-rentes señalan en este medio IW puede ser 
acojida porque, entre otras razones, la sentencia i'nterlocutoria 
de la Corte de Apelación de La Vega, que ordenó el informati
vo tendiente a determinar el domiCilio del set'ior Sebastián FoiJt 
·i Cabot, fué objeto de otro recurso de tasación por los señores 
Vénancio de Lora i Andréa Gómez d~ Pérez, o sea, por los 
mismos recurrentes en la presente instancia, quienes no invo
caron contra la menci.oi1ada sentencia .la violaciótJ de los ar
tículos 404, 405 i 407 del Código de Procedimiento Civil; que, 
además, dicho recurso óe casación fué rechazado por senten
cia de este Supremo Tribunai, de fecha veintidos de diciembre 
del mil novecientos treinta i cuatro, en consecuencia de lo cual,. 
la mencionada senten~ia inrerlocu~oria adquirió la autoridad 
de la cosa definitiva é krevocablemente juzgada i no puede ser 
objeto d~ nueva impug¡1ación. 

Considerand0:· En cuanto al tercer medio: qde la preten
sión que en este medio sostienen los recurrentes i que con 
siste en afirmar que entre ellos i la parte intimada se formó una 
convención, que no podía desconocer la Corte a quo sin violar · 
el artículo 1134 ael Código Civil. carece en absoluto de ftmda~ 
mento. en razón de que no es exacto·; como lo pretenden lo s 
recurrentes, que la parte intimada, señor Sebastián Font i Ca
bot, haya recon0cido, al proponer el fin de inadmisióo por ca
dpcidad ael recurso que fué objeto de la sentencia de este Su
premo TribtJnal, de fecha veintidos de díciembre del mil nove
cieiltos treinta i cuatro, que su domicilio estaba en el lugar en 
do11de fué emplazado para los fines de apelación j que la per
sona que recibió las copias tenía calidad para redbirlas; que 
lo que dicho señor ha sostenido en dicho fin de inadlnisión es 
la caducidád del recurso por haber sidü emplazado fuera del 
plazo de la ley, a lo qu¡; ·respondió este Supremo Tribunal, que 

' NO había la caducidad alegada, basánc)ose en la simple com-

.. 
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probación material del plazo transcurrido entre el depósito def 
memorial de casación i la fecha de la notificación del acto de 
emplazamiento, justificada no tan solo por la afirmación de la 
parte intimada sino támbién por el documento que la compro
baba, sin decidir sobre el valor legal de dicha notificación; que, 
en consecuencia, la Gorte a quo no ha incurrido en la violación 
del artículo 1 q4 del Código Civil, alegada en este medio, el .. 
cual también se rechaza. 

Por tales motivos, rechaza el recurso de casación inter
puesto por los señores Venancio de Lora i Andréa Gómez de 
Pérez, contra sentencia dictada por la Corte de Apelación del 
Depa'rtamento de La Vega, en fecha o~cho de noviembre del 
mil novecientos treinta i cuatro, eh favor del señor Sebastián 
Font (i Cabot, i condena a la parte recurrente S:ll pago" de las 
costas. ' 

(Firmados): Augusto A . .lupiter.-Dr. T. Franco Fran
co.-C. Armando Rodríguez .-Nario A. Saviílón.-N. H. Pi- . 
chardo.-Abigaíf Nqntás. 

Dada y firmada ha 'sido la anterior sentencia por los se
ñores Jueces que más arriba figuran, en la audiencia pública 
del día treinta i uno del mes de Marzo del mil novecientos trein
ta y seis, lo que yo. Secretario General, certifico.__:_( firmado) : 
EUG. A. ALVAREZ. 

__ ____,.,...,....., _ _ _ 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD. 
REPUBLICA. DOMINICANA. 

LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA. 
EN NOMBRE DE LA REPÚBLICA. 

Sobre el recurso de 'Casación interpuesto por el Licencia
do Ramón A. Jorge Rivas, en nombre y representación del se
ñor Santiago de la Cruz, comerciante, del domicilio y residen
cia de la ciudad .de Santiago, contra sentencia de la Corte de 
Apelación del Departamento de Santiago, de fecha diez de 
Septiembre de mil novecientos treinta y cinco,. la cual confirma 
la dictada por el Juzgado de Primer'a Instancia del Distrito Ju- . 
dicial de Santiago, de fecha treinta y uno de julio del mismo 
año, que condena al recurrente Santiago de la Cruz, a cin
cuenta pesos oro de multa y al pago de las costas,' por consi
derarlo culpable del delito de violación al párrafo 14 del Regla
mento No. 1326 para la fabricación de cigarrillos y fósforos. 



158 . . BOLET!N JUDICIAL. 

< 

probación material del plazo transcurrido entre el depósito def 
memorial de casación i la fecha de la notificación del acto de 
emplazamiento, justificada no tan solo por la afirmación de la 
parte intimada sino támbién por el documento que la compro
baba, sin decidir sobre el valor legal de dicha notificación; que, 
en consecuencia, la Gorte a quo no ha incurrido en la violación 
del artículo 1 q4 del Código Civil, alegada en este medio, el .. 
cual también se rechaza. 

Por tales motivos, rechaza el recurso de casación inter
puesto por los señores Venancio de Lora i Andréa Gómez de 
Pérez, contra sentencia dictada por la Corte de Apelación del 
Depa'rtamento de La Vega, en fecha o~cho de noviembre del 
mil novecientos treinta i cuatro, eh favor del señor Sebastián 
Font (i Cabot, i condena a la parte recurrente S:ll pago" de las 
costas. ' 

(Firmados): Augusto A . .lupiter.-Dr. T. Franco Fran
co.-C. Armando Rodríguez .-Nario A. Saviílón.-N. H. Pi- . 
chardo.-Abigaíf Nqntás. 

Dada y firmada ha 'sido la anterior sentencia por los se
ñores Jueces que más arriba figuran, en la audiencia pública 
del día treinta i uno del mes de Marzo del mil novecientos trein
ta y seis, lo que yo. Secretario General, certifico.__:_( firmado) : 
EUG. A. ALVAREZ. 

__ ____,.,...,....., _ _ _ 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD. 
REPUBLICA. DOMINICANA. 

LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA. 
EN NOMBRE DE LA REPÚBLICA. 

Sobre el recurso de 'Casación interpuesto por el Licencia
do Ramón A. Jorge Rivas, en nombre y representación del se
ñor Santiago de la Cruz, comerciante, del domicilio y residen
cia de la ciudad .de Santiago, contra sentencia de la Corte de 
Apelación del Departamento de Santiago, de fecha diez de 
Septiembre de mil novecientos treinta y cinco,. la cual confirma 
la dictada por el Juzgado de Primer'a Instancia del Distrito Ju- . 
dicial de Santiago, de fecha treinta y uno de julio del mismo 
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mento No. 1326 para la fabricación de cigarrillos y fósforos. 
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penado por el artículo 29 de. la Ley No. 855, orgánica de 
Rentas Internas. 

Vista el acta del recurso de casación · levantada en la Se
cretaría de la Corte de Apelación, en feché! doce de Septiembre 
de mil novecient0S treinta y cinco. 

Oído al Magishado Jnez Relator. 
Oído el dictameu del Magistrado Procurador Generar de 

la Repúbliq. 
Visto el memorial de casación pres-e~tado por el Licenciado 

Ramón Á. Jorge Rivas, abogadO del recurrente. 
La Suprema· Cort€ .tie Justicia, en funci0nes de Corte <;le , 

Casación, después de haber deliberado y vistos los artículos 
154, 156, 179 y· 189 del .C..ódigo de Instrucción Criminal; 18 y 

- 21 de la Ley No. 855, Orgánica de Rentas Internas; 27 y 71 de • 
la Ley sobre P1·ocedimiento de Casación . - , • 

Considerando,· que en la sentencia impugnada.. constan 
, lo~ hechos siguientes: 1o.: que, en fecha veinticuatro de julio 

de mil ·novecientos treinta y- cinco, ·los Inspectores de Rentas • 
Internas, Manüel de Jesús Campos, Osvaldo Dujarric y Manuel 
Morales, comprobaron que el . nombrado Santiago de la Cruz 

_compró una cantidad de dgarros, marc_? ·•El Marino", siq haber 
obt€nido del v_endedor la factura oficial correspondiente, por 
lo que le fueron confiscados, por dichos agentes, doscientos 
cigarros de IH marca indicada que- fueron encontrados en el 
establecimiento del infractor, y de todo lo cua l levantaron los 
.susodichos Inspectores el acta córrespondie.nte comprobatoria 
de la infracción, por- constituir ésta Ull.fl violación eje! artículo 
14 del J_(eglamento No. 1326, sancionado por el artíc~J i o 29 de 
la tey N.o. 855, de fecha trece de mMrzo de _mil novecientos 
treinta y cinco; 2o .. : qtJe apoderado del caso, por la vía directa, 
el Juzgado Co_rreccion~1l pe! Distrito Judicial ere Santiago, éste 
rindió en treil'i'ta y u1w de julio de mil novecientos treinta y 
cinco, su sentencia, por la que condenó al prevenido, Santiago 
de 1~ Cruz, a pagar una m14lta . de cincuenta pesos oro' ameri
cano y las costas, por el referido delito, y .dispuso que, en 
casó cte inconveniencia, tanto 1-a multa como las costas, fueran 
p€rseguidas por la vía del apremio corporal; 3o.: que sobre 
ape,lación ·del inculpado, la Corte de Apelación de Santiago 
pronunció el día dié?-.,de Septiembre de mil novecientos treinta 
y cinco, sentencia por la cual confirmó la apelada, condenó al 
apelante al pago de las costas de la alzada y dispuso la devo-
lución de los cigarros ocupados. · -

Consrderan.do, que cont'ra esta ·senteñcia de la Corte de . 
Ap·elación de Santiago, en sus atribuciones correccionales, ba 
recurrido en casación el nomb,rado Santiago de la Cruz, quien 
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funoa su recurso en los medios- siguientes:- 1o.: violación del 
- artículo 141 del Código -de -Proéedimiepto Civil, en tres aspec

tos; 2o.: violación del artículo 1315 del Código Civil; 3o.: vio
lación del artículo 156. del Código de Procedimiento Criminal; 
4o.: violación del artículo 21 de la Ley No. 855, Orgánica de 
Rentas Internas; -5o.: violación del artícuLb 18 de €Sta misma 
Ley; y 6o.:_ violación del ·artículo 154 dé! Código de Procedi
miento Criminal , combinado con ·los artículos 1315 del Código 
Civil y 21 de la expresada Ley No. 855. 

En cuanto al primer medio. . _ 
Considerando; que ·procede declar, previamente, que la 

regla que obliga a los tribunales a motivar sus decisiónes, es 
una regla general, la cual , cons~grada p~r el artículo 141 del ., 

•Código de Procedimiento Civil , para l~s materias que éste rige, 
se encuentra expresada por el artículo -195 del Código de Pro
cedimiento Criminal, para la materia correccional, obligación 
que se halla confirmada por el artículo 27 de la Ley sobre 
Procedimiento de Casación-; que, en consecuencia, lran sido 
éstos, y no dicho _artículo 1,41, los que el recurrente ha debido 
invoc(lr como base de la violación alegada en el presente 
medio. - / 

Considerandó, que subsanado ya-esle error, que la Su
prema Corte. de Justicia aprecia como material, precisa exa
minar en sus fundaméntos el primer medio del recurso. 

- Considerando, -que, se h.a comprobado, por el estudio de 
la sentencia contra l_a cúal se recurre, que ésta no contiene 
motivos expr~sos en cuanto al pedim~nto de revocación de la 
sentencia apelada que presentará Santiago de la· Cruz, . ante la 
C0rte de Apelación, marcado con la letra (d) de sus conclu- · 
siones y basado: "especialmente en qu_e tanto dicfio proceso 
del veinticuatro de julio del preseñte año, como la declaración 
que se le atribuye a la señora esposa del conéluyente, al re
dactars~ . constituyen en cuanto a su formación, vicios sustan
ciales que Jos hacen ineficaces para fundamentar un fallo con
denatorio, si se tiene en cuenta que los Inspectores de Rentas 
Internas declararon en audiencia que ese proceso verbal y de
claración fueron redactados en la oficina de Rentas Internas y 
no en casa del expresado concluyente, y ello muy posterior-
mente a pesar de la fecha que c-ontienen.". - ~ 

Considerando, sin embargo, que,. la situación jurídica tal 
como se. presenta ante la Suprema Corte de Justicia permite a . 
ésta suplir los motivos de derecho expresamente dados ·por la 

o Corte de Apelación para justificar el rechazo de dicho pedimeíl
to; que, en efecto, si es deseable que los procesos verbales o 
actas sean redactados en los mismos lugar y tiempo, en que la 
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infracción ha sido sorprendfda, la i_nobs~rvancia . de esta reco
mendadón no ·es una causa. de nulidad, salvG e!l los casos en 
que el texto legal correspondiente impongá dicha obligación de 
modo t;:xpreso; q'u.e, por 'la razón e.xpuesta, es infunclado" el ale
gato presentado por el recurrente' en cuanto al. primer as¡,Jecto 
de la violación q!Je,ahora se examina. · . 

Considerando, que el recurrent,e alJ!ga que la sentencia 
impugnada, no contiene motiv.os que justifiquen el rechazo del 
ordinal (b) de la$ -&Onclusiones preseFJtad;;¡s por él ante la Cor-

' te ~e Apelación de Santiago, ordinal por el ·cual se pide la revo
q¡dón de la sentencia de primera instancia, fundándose: "en 
que no puede servir de fundam:ento para la sentencia la decla
ración ir·regular,mente producida por los Inspectores 'de Rentas 

- Internas ·y atribuída a la espesa del concluyent~ ·sobre todo 
1 
cua9.do 'éste se ha opuesto fo rmal y expresamente a su audi-' 
ción". · 

'_ Considerando, que, deséle este punw de vista, la Suprema ~ 
Corte de Justicia ha comprobado que~ en Ja sentencia qtacada5_ 

no)figuran motivos expresos que justifique!l ditño rechazo; pe- . 
ro, ·como se ha expresado en :!o relativo __ al primer 'aspecto del 
-preseríte IJ1edio, las comprobaciones de la sentenci.a recu.r-rid·a,, 
permiten suplir los motivos de derecho en que se fundamenta , 
d.icha septencia, en cuant0 al punto ahora examinado; que, en 
ef~to, de acuerdo con la jtirisprudencia del pais de· orígen de · • 
rmest¡;a legislación, 'hada se opone. a qtre los 'tribunales oigán 
testigos que relaten lo que les han ·declarado las personas cuya 
audidón ' oral en los debates está prohibid-¡,1; que, e1i el presente 
caso, los Inspectores Manuel de Jesús Campos;-Manuel Morales 
y 0svaldo Dujarric;en sus declaraciones tomadass bajo ju·ramen-· 
tQ, relataron las que hidera la $~ñora Clotilde_Débora de la Cruz; 
esp·osa de·J prevenido, quedando ·así la Corte a quo en sit_ua~ión 
de apreciar el valor de 'tal relato; que, por 0tra parte, comQ a 
las comprobaciones del procesó ve1;bal relativo a la iofracción -
sorprendida, el prevenido Santiago de la Cruz qpuso, .ante los 
jueces del fondQ, que los cigarros referiqos se encont[.abán am- , 

· parados por facturas expedidas en .el mes de Junio de mil no--
vecientos treinta i cinco; los ju~ces ainparados del caso pudie
ron, ·cGmo lo hicieron, oi'r bajo -juramento las declaraciones efe 
los'l'ndicados Inspectores, concernientes a dicho alegato . 

Considerando, que, por las,.. razones indicadas, es preciso 
reconocer, que el primer- medio del recurso debe ~er rechazado. 

En cuanto al segundo medio. · 
Consiaerando, que el recurrente funda su segundo medio 

de casación eH _la viQiación. del artíwlo 1315 del Código Civil; 
que, tr_atánclose, como ~s el caso del presente recurso , de ma-
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teria correccionai, no es este texto, sino el 189 del Código de 
Procedimiento Criminal el que procedía invocar; pero, atendido 
a que,- subsanado este error, qi1e la Stlprema Corte ele Justi
cia estinn como material , es necesa rio estudiar en sus funda 
mentos· el alégato que presenta-, par? sostener su segundo 

-medio de casación, el expresado recurrente. -
Considerando, que, contrariamente, a lo . expuesto por 

Santiago de la· Cruz, la Corte ,de Apelación de Santiago no ha 
incurrido en la violéición de las reglas concernientes a la prueba 
en la materia de que se u-ata, que comprobada la infracción, 
mediante la redacción de un proceso· ver~al por el Oficial Pú
blico competente, la Corte a quo ha procedido al examen de 
los alegatos,del prevenido, relativos a las facturas de junio de 
mil novecie~itos treinta y cinco, fac turas' que prese11tó para que 
se declarara que amparaban a los referidQs cigarros; que con
tra estos alegatos, los jueces de. apelación oyeron las declara- . 
ciones, bajo juram~nto, de Jos Inspectores indicados, declara
ciones éstas que, soberanamente apreciadas por dichos jüeces, 
sirvieron para establecer que las aludidas facturas no pudieron 
jamás amparar a los cigarros en referencia, ocupados el veinti
cuat-ro de j-ulio de mil nov~cientos treinta y cinco, por ser éstos 
de fabricación demasiado reciente para que se pudiera sostener 
que habían sido elaborados con anterioridad a aquellas factu
ras; que no se puede alegar, con fundamento, que los men
cionados Inspectores no podían ser oídos bajo juramento: ya 
que es de principio que tal audición es, en derecho .. correcta; 
qL~e-, por otra parte, a ese mismo resultado llegó ~a Corte de _ 
Apelación mediante los demás elementos de prueba concer-
nientes a la causa. _ 

Considerando, qüe, · en esa virtud, el segundo medio del 
recu~:so debe ser rechazado. · -

- En cuanto al teTcer medio. 
Considerando, que, como' ha sido expresado ya, en la pre

sente sentencia, de acuerdo con' la jurisprudencia del pais de 
origen de nuestra legislación, la .re·gla establecida por el ar
tículo 156 del Código de Procedimiento Criminal, no se opone 
a que los tribunales oigan testigos que relaten Ío que le han 

. 'expresado las personas .cuya audicion oral, en los debates, se 
encuentra prohibida por dicho · texto legal; que, la Corte de 
Apelación de Santiago, ha- podido, en cons-ecuencia, como"'lo 

·hizo, ponderar.el valor de las declaraciones hechas, bajo jura-
me~to, por los indicados Inspectores, Campos, Morales y Du
jarric, co n relación a jo que les dijera Clotilde Débora de la 
Cruz, esposa del inculpado, y fundar su sentencia sobre el pro 
ceso verbal rel?~ivo a la infracció.n SQrprendida y en el resul-
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tado del examen y apréciació'n de .los difereiltes elementos de 
pruebas que le fueron sometidos contrá el alegato presentado 
por el inculpado, elementos entre los cuales figuran, IW so·la
metite las d.eclaraciones concemientes a lo expt·esado por la se
ñora de la Cruz a dichos Inspectores sino también · lás otras 
declaraciones de estos, relativas a l <t reciente,~1Je la fabricación 
de los cigarros dcupa{ios. -
· Cot1siderando, que, por consigui€nte, el tercer medio del 

recurso debe ser ·rechazado.. • 
En cuanto al cuarto medio. 

• Considerando, que ni del texto cuyá violaciór1 se invoca ni 
de ninguna otra prescripción legal 1 se desprende que el hecho 
de que el proceso verbal redact~tclo p9r los Inspectores referi
dos lo haya sido en .lugar y tiempo d-iferentes. al de la compro
bación-de la irlfracción, sea una causa de nulidad de dicho 
acto; que, por Lo tanto, como se ba expresado ya en otro !Ligar 
de esta ·sentencia, la Corte a ·quo no ha podid0 violar el ar- , 
tículo 21 -cle la Ley No . . 855, al mantener todos ·los efecto.s pro
pios al referido proceso verbal, a pesar del alegato del incul
pado, razón por la que _procede igualri1ente el rechazb del pre-
sente medio. :· · 

'En cu(;lnto ;;¡!' quinto mediQ. _ . . . . 
. Considerando, que, además de lo expresado en relación 

al cuarto medio, procede repetir que la s.entencia impugnada, 
que se funda, como se ha visto, en el aEto .comprobatorio 'de 

- la infracción y, para combatir los alegatos del inculpado, en 
los diversos- elem.entos de pruebas ya indicados, hit podido, . 
como lo hizo, pender~ll· no la declaración- de la esposa formal
mente recibida· por los susodichos Inspectores, sino las decla
·raciones hechas en audiencia por éstos co¡;¡ rélación a lo que 
les expresara la mencionáda señora Clotilde Débóra de la Cruz; 
que, por consiguíente, lo alegado por el recunente, en el pre
sente medio, carecería de interés suficiente para justificar la 
casación de la sentencia que es objeto ael presente recurso; 
razón por la cual el · quinto medio de · éste debe ser rechazado. -

En cuanto al sexto medio. 
Considerando, que tampoco puedé ser acogido elúltjmo 

medio del recurso porque, contraria_mente a lo sostenido por 
Santiago de la Cruz, la Cor:te de Apelación ha tomado, como 
bas e de la decisión atacada, de acuerdo con_ lo que · ha sido 
expuesto, el· proceso verbal "1-edactado, por los lpspectores 
indicados, para la comprobación de. la infracción puesta-a car
go de dicho recurrente; que la audición, bajo juramento; por 
la Corte de Apelación, de esos Inspectores, sirvió sola
mente a ésta para . ex~nJinar el valor del_ alegato presentado, 

- 1 

... 

·-
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aqte ella,· por el inculpado, con lo cual no ha podido cometer 
la ·invocada violación. 

· .Por tales motivos, PRIMERO:....:....rechaza el recurso de ca
sación interpuesto por el Licenciado Ramón .A. Jorge Rivas, en 
nombre y" representación deL se.fjor Santiago de la Cruz, con
tra sentencia deJa Corte ede Apelación del Departamento de 
Santia_go; de· fecha diez de Septiembre del mil novecientos trein
ta y cinco, la cual confirma 1a dictada por el J4zgado de Pri
mera Instancia del J)istrito · Judicial .de Santiago, de fecha 
trei-nta y uno de julio del mismo }lño~ que condena al recurren
te Santiago de la Cruz;- a dncuenta pesos oro de multa y ~1 
pago de las· costas, pdr coQ~ideratlo culpable del delit0 de vio
lación al párrafo 1-4_ del Reglamento No. 1326 para la fabrica
ción de cigarrillos y fósforos , penado por el artículo 29 de la 
Ley No .. 855, Orgánica' de R~ntas Internas; y SEGUNDO: con-
deqa a dicho recun:ente al pago de las costas. ' 

(Firmados): J. Alcibíades_Roca.~Augusto A. Jupiter.
Dr. 1 . . Franco Franco-C. .(frm(lndo Rodríguez:-Abigaíl 
Montás:-Nicolás H. Pirhardo. 

Dad~ y firmada .ha sido lá . anterior -sentencia por los se-
- ñores· Jueces que más arriba figuran, en la audiencia pública 

del día treinta y uno del mes de Marzo del mil noveci~ntos treinta 
y s~ts, lo ·que yo, SecÍetario General, . certifico ~-( Firmado): 
EuG. A. ALVAREÍ • . 

f 

.. 

., 
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EL CONGRESO NACIONAL, 
En Nornbre de ·la República 

_HA DADO LA SIGUIENTE LEY. 

NÚMERO 1079. 

• Art. 1o . .,--S·e reforma la Orden Ejecutiva No. 664 de fe
cha 31 de Agosto de 1921; en todo lo relativo al Art. 311 del 
Código Penal, para que éste se lea ahora de la rrianera si-

. gu.iente: '- · • 

Art. 311 del_ Cqdigo PenaL-Cuando una persona agra
viada ," en la forma que se expresa en el artículo 309, resultare · 
enferma o imposibilitada para dedicars~ a su trabajo person e¡ ! 
durante no menos de diez días ni más de veinte, a consecuen
cia de los golpes, heridas, vi0hmcias o vías de_ hecho, el culpa
~le sufrirá -pena de prisión correccional de sesenta días a un 
año y multa Cle seis a cien. pesos. 

. Párrafo 1.-:-Si la enfermedad o imposibilidad .durare me
nos de diez días o si las heridas, golpes; violencias o vías de 
hecho inferidos, no hubieren causado ninguna enfermetlad o 
incap_acidad para el tyabaje al ofendido, la pena será de seis a 
sesenta días de prisión coi:reccional y· multa de cinco a sesenta 
pesos o una de estas dos penas solamente. 

- . 
Párrafo II.-Si concurriere la circunstancia de 'la preme

ditación o de la a~echanza en los hechos enunciados, la pena 
será de seis meses a dos añe>s de prisión correccional y la mul-
ta de diez a doscieqtos pesos. .!_ • 

Párrafo 1!1.-EI artículo 463 del Código Penal es aplica-
-ble a todos los casos previstos. · · _ 

Párrafo IV.-S'e confiere capacidad· a los Alcalcjes Comu
IÍales/ para conocer y fallar las infracciones dichas en el .Párra
fo 1 de esta. Ley y aplicar, cuando fuere, procedente, las penas 
de-la reinCidencia prevista por el artículo 58 del Código Penal 
así como las de la complicidad . ...- · .. 

Dada en la Sala de Sesio.nes d€I Palacio del Sen;:¡do, en 
Ciudad J'rujillo, D. de S. p., República Dominicana, a los diez 
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y siete días d·et mes de Marzo, del · año_ mil -novecientos t_reinta 
_ y s~is, año 93° M la Independencia y 73_~ de la _Restauración. 

Los Seéretarios: 
' . . 

D. A. Rodríguez. 
Dr. Lorenzo E. Brea. 

El Pí·esidente, 
MARIO FERMÍN CABRAL. 

, Dada en la Sala de Sesiones de la Cám9ra '· de Diputados, 
en Ciudad Trujillo, I>. S. D. , República - Dominícana, a )os 
diez y ocho días del -mes de marzo del año mil novecientos , 
treinta y seis, año 93° de la lndep.e-ndencia y 73o de la Restau-
ración. · - · 

Los Seq:eta t:ios: 
J. M. 'Vida/ v: 
_Dr. José E. Aybar. 

El Presidente·, , 
MIGUEL ANGEL Roe*. 

P,.ROMULGADA.~E!l . e:onsecuencia,~ mando . y ordeno .que 
la presente ley sea publicada .en la "Gaceta Oficiaf' para su 
conoci-miento, cumplimiento y ejecución. 

DADO en ~a Mansión Presidencial, en Ciudád Tfujillo, Ca
pital de la República Dominicana, ·a los veinHtres .días del mes 
de marzo del año mil novecientos treinta _y seis. -

RAFAEL L. TRUJILLO! 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS (:ORRf.SPONDIENTE AL PROYE:CTO DE LEY 
QUE REFORMA LA ORDEN EJECUTIVA No. 664, EN TODO LO 

<WNCERNIENTE. ~L ARTÍCULó 311 DEL CóD-IGO PENAL. ' 

'El proyecto comienza por .una n1odificaci.9n de importan·_, 
cia considerable, éu~ndo , en lugar de exijir que la persona 
agraviada resulte i-ncapacitada para sw¡_"trabajos personales y 
habituales", como lo hace la Orden Ejecutiva No. 664, exije, 
unicamente, de acuerdo .con el texto original de nuestro Có
digo Penal, que corresponde exactamente al francés, que la 
persona resulte " incapacitáda para su trabajo .personal". Por 
ello se. evitan complicaciones y discusiones, Jo mismo que so-

1 ' / 
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luciones que no respondan al objeto perseguido por el espíritu 
d~ nuestra. legislación penal. . 

El proyecto ta,_mbién modifica la pena ·aplicable al caso en 
que una persona agraviad<~, en la forma er1 que se expresa en 
el artículo 309 deLCódigo Penal, resultare enferma b imposi
bilitada para dedicarse a su trabajo personal durante no me
nos de diez días ni más de veinte, a cons6fuencia de las heri
das, golpes, violencias o vías d.e hecho. Esta modificación con
siste en establecer la concurrencia de las penas de prisión y 
1!1Uita para el caso referido, reservando· la disyuntiva (prisión 
o multa:) para €1 caso previsto por el párrafo primero. La ra
zó-ll de tal enmienda es la de la mayor gravedad que .encierra 

, la situación a que tila se refiere. 
La Suprema Corte de Justicia ha éonsiderado conveniente 

la vu~lta al texto francés, lo mismo que al cjue existía en nues
tro. Código Penal antes de la modificación realizada 'por la Or
den Ejecutiva No. 664, en lo que concierne al carácter penal 
de las heridas, golpes, violencias y vías de hecho que no hu
bieren produéido . enfer.:medad o incapacidad 1 para el trabajo. · 
Esta modificación responde, más y mejor' que en Francia mis- ti 
ma, dadas las consideraciones pro'pias al medio, a la necesidad 
de sancionar penalmente actos susceptibles de tener conside-
raQle repercusión social, y que, a pesar de ello, quedaron im-

-punes, tomados aisladamente, en vir~ud de . la aludida n~forma 
realizada bajo la ocupación militar. El proyecto conserva para 
este caso las penas estableCidas por la Orden Ejecutiva No. 664 
para cuando r-esultare enfermedad o iñcapacidad ·durante níe-
nos de diez días, manteniendo así la posibilidad de condenar 
solamente a prisión o a multa_, posibilidad que el proyecto su-
prime, como se ha visto, para el expresado caso de enfermeflad 
o incapacidad por menos de d_iez días . 

. Además, la Suprema Corte de Justicia -ha adoptado, en 
cuanto a la pena de multa correspondiente, conjuntamente con 
la de prisión,_ al caso de premeditación o asechanza, un siste
ma intermediario e1}tre el de la Orden Ejecutiva- No.. 664 y el 
del t~xto del Códige Penal, po1: coilsiderarlo ·más de ac-uerdo 

1 
con las exigencias del' m.edio: · 

Por últiino, el proyecto contiene tses disposiciones que 
precisan, con marcada utilidad, el alcance ·de la enmienda. La 
primera es la relativa a la aplicación del artículo 463 del Códi
go Penal, artículo este que se declara aplicable a todos los .ca
sos previstos po'r la Ley reforinatoria. La segunda, concierne 
a la competencia, manteniéndose, para el caso de enfermedad 
o de incapacidad por menos de diez días, d·e acuerdo con lo 
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dispuesto por la Orden Ejecuti'va No. 664 reformada, la cori1-
petencia de la Alcaldía Comunal, tribunal al cual se atribuye 
<thora, también, competencia- para el caso en que no exista ni 
enferme8:ad ni incapacidad. La terúra y última, se refiere a la 
aplicación, cuando ello fuere procedente, de las penas corres
pondientes a !á reincidencia prevista por el artículo 58 del Có
digo Penal y a la complicidad. Est01s disposiCiones ev'itarán con
troversias que podrían tener por efecto engenc;lrar obscuridad, 
lo misn1o que complicaciones en el procedimiento. 

MODIFICACJON DE LOS A_RTICULOS 33, 46 Y 54 DE_ LA 
-tEY DE OR6ANIZACJON JUD.ICIAL. 

EL CONGRESO NACIONAL, 
En Nombre de la Repúblic";.. 

H -A DADO LA SIGUIENTE LEY: 

" 

NUMERO 1080. 

A;·tículo 1Jníco.~Los artículos 33, inciso 3o., 46 y 54 de 
la Ley de Organización Judicial, se modifican para que se lean 
(ij_e la manera siguiente; . 

"Artículo 33. 
3o.-Enviar a la Suprema Corte de Justicia, dentro-de tos 

ocho días de cada mes, un estado de las causas .de que hubie
ren conocido en el mes anterior con la · indicaéión de las que 
estuvieren pendiente de fallo y la exp;-esión del motivo del re
tardo, si lo hubiere, en el despacho de los asuntos". _,. 

"Articulo 46.-Los Juzgados de Primera -Instancia envia
rán, a la Suprema Corte de Justicia y a 1 la Corte de Apelación 
correspondiente, dentro de los prirneros ocho días de -·ca<fa 
mes, un esta<;lo de las causas de que hubieren conocido en el 
mes anterior, con la indicación de las que estuvieren pen
dientes de fallo y la expresión del motivo ·del retardo, si lo hu .: 
biere, en el despacho de los asuntos": 

"Artículo 54.--'-Las Alcaldías Combmales enviarán, a la 
Suprema Corte de Justi.cia y al Juzgado de Primera Instancia 
correspondiente, dentro de los primeros qcho días ele cada 
mes, un estado mensual de los asnntos civiles de que hubie
ren conocido -en el mes anterior, con la indicación de los qu~ 
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estuvieren pendientes de fallo y la expresión del motivo del 
retardo, si lo hubiere, en el despacho de los asuntos". 

Dada en la Sala de Sesiones del Palacio del Senado, en 
Ciudad Trujillo ;.D. de S: D., República Dominicana, a los-diez 
y siete días del mes de M.arzo, del año mil nov.eci~ntos treinta 
y seis, año· 93° de la Independencia-y 73° de · la Restauración . 

El Presidente:; . 
MARIO FERMÍN CABRAL. 

Los Secretarios: 
D. A1 Rodríguez . 
Dr. Lorenzo E. Brea. 

· Dada :en. la Sala de Sesiones- de la Cámara de Diputados, 
en· Ciudad Trujillc;_>, D. de S. D., República Dominicana; a los 
diez y ocho días del rríes de Marzo de! año mil novecientos 
treinta y s'fds , año 93° . de la ln~epenaencia y 73o de la Res- '· 
tauración. -

Los Secretarios: 
J. M. Vidál V. ~ 
Dr. José E. Aybar. 

...- . El Presidente, 
MIGUEL A. ROCA. 

. ' 
PROMULGADA· . ...:...En .,.consecuencia, mando y ordeno que 

.la presente ley s<:a publícada en la . Gaceta Oficial pará sll 
congcimiento, c~mplimiento y ~jecución. 

DADO en la Mansión Presidencial, en Ciudad Trufillo, Ga- ., 
pita! de la República Dominicana, a los veintitres días del níes 
d.e Marzo del año mi!' novecientos treint~ y seis. . 

RAFAEL L. TRUJILLO. 

tXPÓSICIÓN DE MOTIVOS CORRESPONDIENTE AL PROYECTO DE LEY 
ENCAMINADO A MODIFICAR LOS ARTíCuLos 3S, INCiso 3o. , 
46 Y 54 DE LA LEY DE 0RGANIZ~E:IÓN JUDICIAL. 

Los motivos que han conducido a la-Suprema Corte de 
Justicia a someter a l'a elevada éoAsideracion de las Cámaras 
Legislativas el Proyecto de Ley a que se refiere, por la presen-

. te, son los siguientes: · · · 
. ·.En_ primer lugar, la necesidad que existe (para supervigi

- lanCia:, vor la Suprema · Corte, del rápido despachó de los 
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asuntos judiciales) de que los estados indica.dos en los artículos 
33, inci-so 3o., y 54 de la Ley de Organización Judicial, sean 
eíwiados mensualmente y no cada tres meses, como lo dispo
nen los textos en vigor. Desde este punto de vista, lo que se 
propone es que la dispo~ición de esos artículos'tenga el mismo 
alcance que la del artículo 46 de la misma Ley. 

Y en segundo lugar, uri motivo común a los tres artículos 
cuya modificación se pmpone, esto ·es, la n.ecesidad de indkar 
un plazo breve, pero suficiente. a la preparación y al envío de 
los referidos estados. Los textos actualmente en vigor no con
tienen ningun;:¡ disposición a ~ste respecto: el Proyecto de la 
Suprema Corte de Justicia señala, para ello, un plazo de 
ocho días. 

J. ALcrsíADES Roc_A, • . 
Presidente 

de la Suprema Corte ct·e Justicia. 

AUGUSTO A. JUPITER, 

Primer Sust itUt o de Presidente. 

NICOLÁS H. PJCHARDO, 

Juez. 

c. ARMANDO RODRIGUEZ. 

Juez. 

/ 

DR. T. FRANCO FRANCO, 

Seg undo Sustituto de ·Presidente. 

MARIO A. SAVIÑÓN , 

Juez. 

ABIGAÍL MONTÁS, 

Juez. 
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Lobor de lo Supremo Corte· de J.usticio 
duronte el mes de Morzo de 1936. 

A SABER: 

Recursos ae ¡;:a·sación conocidos en audiencia públiéa , 8 
1 ecursos de casación <;:iviles fallados, 6 
Recurso d~ ca~acióil criminal fa~lado, 1 
Recursos de cásación· corredcionales fallados , 3 · 
Sentencias en jurisdkción administrativa, 2 
Autos designa~d Q. Jueces Relatores , 13 ' 
Autos p.asando ex pedientes al Magistrado Procurador Ge-
. neral de la República, pará fihes de dittamen, , 18 
Autos admitiendo recursos de casación, ......- 7 
Autos fijando audienci-as; 7, 
Autos sobre .su.spe'nsión de ejecución de- sentencia , 1 

- tot<Ú de asuntos:~ 

./ 

. Ciudad Trujillo, 31 de ~~rz.o de 1-936. 

. • 

' 1 

/ 
EUGENIO· A. ALVAREZ, 

Secretário General de la Suprema 
Corte de -Justicia . 

\., 
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